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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACION DE: SERVICIO DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS COMO 
MEDIO DE PAGO PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL (VEHICULOS ADMINISTRATIVOS), DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN SERVICIOS A PRESTAR PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2026, EVENTO DE CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL VAN-DICK PUGA, EN 
SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL MICHOACÁN Y APODERADO LEGAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO” Y, POR LA OTRA, LA 
EMPRESA DENOMINADA EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL  C. JOSÉ MARCOS 
CHÁVEZ VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 

I.1. ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
 

I.2. ESTÁ FACULTADO PARA CONTRATAR LOS SERVICIOS NECESARIOS, EN TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 
I.3. CONFORME A LO DISPUESTO SU REPRESENTANTE, EL DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL VAN-DICK PUGA, 

EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL MICHOACÁN, CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
263, 264 FRACCIONES IX Y XVII Y 286 H, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; 5, 57 Y 58 FRACCIÓN XI DE 
LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, ASÍ COMO ARTÍCULOS 31   FRACCIÓN III, 144 
FRACCIONES I Y XXIII, 155 FRACCIÓN XVI, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN IV, INCISO 
A), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ACREDITANDO SU 
PERSONALIDAD MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 82,337 LIBRO 1,736 
DE FECHA 28 DE JUNIO DEL 2023, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO IGNACIO SOTO 
SOBREYRA Y SILVA, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 13, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS BAJO EL FOLIO 
NÚMERO 97-7-10072023-181256, DE FECHA 20 DE JULIO DEL 2023, EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES Y MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES QUE LE 
FUERON CONFERIDAS NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS, NI RESTRINGIDAS EN FORMA 
ALGUNA, ES EL SERVIDOR PÚBLICO QUE CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL 
PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O 
FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO. 
 

I.4. DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN III BIS Y 84, PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL ING. RAFAEL CEDEÑO PAREDES, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES  DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN, CON R.F.C. CEPR781211M94, EN SU 
CALIDAD DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL DOCUMENTO DE 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO QUE SE INTEGRA EN EL Anexo Cuatro (4) DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO 
PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO 
FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A  “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
CONTRATO.  
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I.5. LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LA-06-400-006400001-N-2-2026, REALIZADA AL AMPARO DE 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1°, 4° Y 134, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 1° DE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA Y DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN I, 36, 39 FRACCIÓN I, 65, 66, 67, 68,  69 Y DEMÁS 
CORRELACIONADOS CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO (LAASSP), ASI COMO LOS APLICABLES DE SU REGLAMENTO EN CONCORDANCIA CON EL 
CUARTO TRANSITORIO DE LA (LAASSP) Y EN TÉRMINOS DEL ACTA DE FALLO, DEL 11 DE DICIEMBRE 
DEL 2025, SUSCRITA POR EL Lic. OSCAR BAUTISTA HERNÁNDEZ, COORDINADOR DE ADQUISICIONES 
CONSOLIDADAS DE BIENES Y SERVICIOS, DE LA UNIDAD DE  CONTROL ADMINISTRATIVO Y 
CONTRATACIONES PÚBLICAS, DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, COMO ÁREA 
CONSOLIDADORA., DOCUMENTO QUE SE AGREGA EN EL Anexo Tres (3) DEL PRESENTE CONTRATO. 
 

I.6. EL PRESUPUESTO DEFINITIVO A EJERCER ESTÁ SUJETO A LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 POR PARTE DE LA H. CÁMARA DE 
DIPUTADOS, POR LO QUE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL QUEDAN SUJETAS PARA FINES DE EJECUCIÓN Y PAGO A LA DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA CON LA QUE SE CUENTE CONFORME AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 SE APRUEBE POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS 
EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EL ARTÍCULO 8 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y EN LOS NUMERALES 7.3.8, 7.3.10, 7.3.10.1,7.3.10.2, 
7.4.7 Y 7.4.7.1 DE LA NORMA PRESUPUESTARIA DEL IMSS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

 
LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO NÚMERO 09 9001/6B3000/6B30/2025/2861 DE FECHA 
08 DE OCTUBRE DE 2025, EN EL CUAL, SE INFORMA QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, EMITIÓ LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL PARA QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL CONVOQUE, ADJUDIQUE Y, EN SU CASO, FORMALICE CONTRATACIONES DE LOS CAPÍTULOS 
DE SERVICIOS PERSONALES (PRESTACIONES CONTRACTUALES DISTINTAS DE NÓMINA), 
MATERIALES Y SUMINISTROS, SERVICIOS GENERALES Y CONSERVACIÓN, BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E INTANGIBLES (BMI) E INVERSIÓN PÚBLICA (IP), CUYA VIGENCIA INICIARÁ EN EL AÑO 
2026, HASTA POR LOS MONTOS CONSIDERADOS EN EL PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL MISMO EJERCICIO FISCAL. 
 

I.7. “EL INSTITUTO” CUENTA CON RECURSOS SUFICIENTES Y CON AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLOS 
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, COMO SE 
DESPRENDE DE LOS DICTAMENES DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIOS CON CUENTA 
NÚMERO 51261002, CON NÚMEROS DE SOLICITUD  0000001542-2026 Y 0000001847-2026, DE FECHAS 
12 Y 26 DE NOVIEMBRE DEL 2025, CON VALIDACIÓN PRESUPUESTAL EN EL MÓDULO DE CONTROL DE 
COMPROMISOS, MISMO QUE SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO EN EL Anexo Uno (1).  
 

I.8. CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES N° IMS421231I45. 
 

I.9. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AVENIDA FRANCISCO I. MADERO PONIENTE N° 1200, COLONIA 
CENTRO, C.P. 58000 EN MORELIA, MICHOACÁN MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS 
LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
 

II. “EL PROVEEDOR” por conducto de su representante declara que: 
 
  

II.1. Es una persona moral legalmente constituida mediante escritura pública número 60,683, de fecha 16 de enero 
de 1981, pasada ante la fe del Licenciado Jorge Héctor Falomir Baptista, Notario 59 del Distrito Federal, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio No. 33,044, de fecha 19 de febrero 
de 1981; mediante escritura 101,522 del 12 de julio de 2011, pasada ante la fe del Licenciado Javier Isaías 
Perez Almaraz, Notario Público 125, asociado en la Notaría Número 137 de la Ciudad de México, se formalizó 
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el cambio de denominación social para quedar con la de EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V., y por escritura 
102,072 del 23 de septiembre de 2011, se protocolizó ante el Lic. Javier Isaías Perez Almaraz, Notario 
Público 125, asociado en la Notaría Número 137 de la Ciudad de México, la compulsa de la escritura social y 
reformas estatutarias, para quedar su objeto social, entre otros, en producir, distribuir, administrar o enajenar 
en todas sus formas, vales, cupones, contraseñas, recibos, tarjetas electrónicas de banda magnética o chip u 
otro tipo de tecnología que se llegare a desarrollar. 
 

II.2. El  C. JOSÉ MARCOS CHÁVEZ VALENCIA, en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con escritura pública 
número 102,400, de fecha 19 de octubre de 2011, pasada ante la fe del licenciado Javier Isaías Pérez 
Almaraz, Notario No. 125, de la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría No. 
137 a cargo del Licenciado Carlos de Pablo Serna, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo el folio No. 33,044* de fecha 26 de octubre de 2011, mismo que bajo protesta de decir verdad 
manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma alguna 
 

II.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios 
para su cumplimiento. 

 
II.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ASE-930924-SS7 

 
II.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las 

previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, 
respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el 
expediente respectivo. 

 
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 71 y 90 de la 
“LAASSP”. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será 
nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la 
“LAASSP”. 
 
Asimismo, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión 
en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con 
la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 87 de la “LAASSP” y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en 
caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno 
de Control en “EL INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información 
relativa al presente contrato que en su momento se requiera, generada desde el procedimiento de adjudicación 
hasta la conclusión de la vigencia, a efecto de ser sujetos a fiscalización de los recursos de carácter federal. 
 

II.6. Para efectos legales y de notificación relacionados con el presente contrato en términos de lo establecido en el 
artículo 49 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, señala 
como domicilio el ubicado en Calle Lago Rodolfo No. Exterior 29, Colonia Granada, entre Avenida Rio San 
Joaquin y Avenida Ejército Nacional Mexicano, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 
11520, Ciudad de México, con correo electrónico: gobierno@edenred.com. Obligándose a recibir toda clase 
de documentos y/o notificaciones, incluso las de carácter personal mediante el correo manifestado, de 
conformidad con el artículo 35 Fracción II de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo; debiendo 
manifestar por escrito a “EL INSTITUTO” cualquier cambio de domicilio. 
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III. De “LAS PARTES”: 
 
 

III.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes. 

 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación de: SERVICIO DE 
MONEDEROS ELECTRÓNICOS COMO MEDIO DE PAGO PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL (VEHICULOS ADMINISTRATIVOS), 
DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN SERVICIOS A 
PRESTAR PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria, este 
contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo.  
 
Anexo Uno (1) “Dictámenes de Disponibilidad Presupuestal Previos” 
Anexo Dos (2) “Anexo Técnico” 
Anexo Tres (3) “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” y, Acta de Fallo” 
Anexo Cuatro (4) “Documento de designación del Administrador del Contrato” 
Anexo Cinco (5) Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato” 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la 
cantidad mínima de $2,164,490.78 (DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA PESOS 78/100 M.N.), más impuestos por $346,318.53 (TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 53/100 M.N.), que hacen un total de $2,510,809.31 (DOS MILLONES 
QUINIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS NUEVE PESOS 31/100 M.N.).  
 
Y un monto máximo de $5,411,226.96 (CINCO MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS 
VEINTISEIS PESOS 96/100 M.N.), más impuestos por $865,796.31 (OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 31/100 M.N.), que hacen un total de $6,277,023.27 (SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL VEINTITRES PESOS 27/100 M.N.). 
 
 
El porcentaje de descuento adjudicado de 0.20% se mantendrá fijo durante la vigencia de este instrumento jurídico. 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (peso) hasta que concluya la relación contractual que se 
formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio contratado, por lo que 
“El Proveedor” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 
presente contrato y los mismos se encuentran señalados en el Anexo 1 (uno). 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, conforme al contrato respectivo, en moneda nacional, sin 
que estos rebasen los 20 (veinte) días hábiles posteriores a la entrega de la  documentación susceptible de pago, de 
conformidad al “procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de 
pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”, en el Departamento de 
Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, sita en Av. Francisco I. Madero Poniente, N° 1200, Col. Centro, C.P. 58000  
Morelia, Michoacán, en horario de 08:00 a 13:00 horas de lunes a viernes. 
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a) Presentación impresa del comprobante fiscal digital (CFDI), que reúna los requisitos fiscales respectivos, con las 

especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), a nombre del “Instituto Mexicano 
del Seguro Social”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida Paseo de la 
Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en la que 
se indique: número de proveedor, número de contrato,  firmadas de conformidad al anexo 2 “cuentas contables” 
del procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentado para trámite de pago y la 
constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos, 
(http://172.24.81.105/Anexo2/consulta_de_anexo_3list.php?cmd=search&t=consulta_de_anexo_3&psearch=&pse
archtype=); así como la opinion de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), 
positiva y vigente, mismos que deberán ser entregados en el Departamento de Trámite y Erogaciones  ubicado en 
 Av. Francisco I. Madero Poniente, N°1200, Colonia Centro, C.P. 58000 Morelia, Michoacán, en horario de 08:00 a 
13:00 horas (de lunes a viernes en días hábiles). 
 

b) Durante la vigencia del contrato, “EL PROVEEDOR” o contratista queda obligado a entregar a “EL 
INSTITUTO”, junto con el CFDI de cobro respectiva la opinion de cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente misma que deberá  ser vigente y positiva. 

 
Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a 
proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los mismos, será determinada durante 
la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago. 
 
En caso de que el “EL PROVEEDOR” presente su CFDI con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el 
artículo 90 del reglamento de la LAASSP,  el instituto dentro de los 3 días hábiles siguientes a la recepción, indicará 
por escrito al proveedor las deficiencias que se deberán corregir.   
 
Cuando “EL PROVEEDOR” opte por pago en parcialidades o diferido para cada uno de los pagos que efectivamente 
reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de “EL INSTITUTO” el “CFDI con complemento 
para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos 
establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página 
de “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta que “EL INSTITUTO” efectué el pago de los bienes suministrados, a través del esquema  
de transferencia electrónica que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, 
Banorte, Scotiabank, Santander, BBVA Bancomer, HSBC, Afirme y Banco Azteca, para tal efecto deberá realizar el 
trámite en el Departamento de la Tesorería del OOAD Regional Michoacán sitio en Av. Francisco I. Madero Pte. No. 
1200 Colonia Centro C.P. 58000 Morelia, Michoacán en horario de 9:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes, en días 
hábiles. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y 
documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del 
presente contrato 
 
Asimismo “EL INSTITUTO” aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a 
su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme 
a lo previsto en el artículo 40 b, de la del seguro social. 
 
“EL PROVEEDOR” que celebre contratos de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL 
INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando 
invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de 
dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre cesión de derechos de 
cobro a través de factoraje financiero conforme al programa de cadenas productivas de nacional financiera, S.N.C., 
institución de banca de desarrollo. 
 

http://172.24.81.105/Anexo2/consulta_de_anexo_3list.php?cmd=search&t=consulta_de_anexo_3&psearch=&psearchtype=
http://172.24.81.105/Anexo2/consulta_de_anexo_3list.php?cmd=search&t=consulta_de_anexo_3&psearch=&psearchtype=
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“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le solicite para el 
trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”.   
 
Para cualquier duda o aclaración referente a la consulta de opinión cumplimiento de obligaciones en materia de 
seguridad social, puede solicitar informes a la siguiente dirección de correo electrónico 
constancia32d.aclara@imss.gob.mx 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 
INSTITUTO” en los Anexos Técnico, Términos y Condiciones que se integran en el Anexo Dos (2) del presente 
contrato, los cuales forman parte del presente contrato. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y DE CALIDAD DEL SERVICIO 
 
Consideraciones a cumplir: 
 

a) “El Proveedor” deberá precisar el medio de pago electrónico que empleará para el otorgamiento del 
Servicio. Los medios de pago electrónico podrán ser monederos electrónicos, códigos QR, dispositivos 
telemétricos, aplicaciones para teléfonos o dispositivos móviles (APP) y deberán cumplir con las condiciones 
de entrega establecidas en el Anexo 1 (Uno). 

 
b) “El Proveedor” deberá remitir en un lapso no mayor a las 24 (veinticuatro) horas siguientes a la 

notificación del fallo, un archivo electrónico que contenga el directorio de estaciones afiliadas (con domicilio 
completo), ordenadas por entidad federativa, indicando los horarios de servicio en los que se ofrecerá el 
Servicio. La información deberá ser enviada al correo electrónico del Administrador del Contrato designado 
por “El Instituto” y deberá ser actualizada en un lapso no mayor a 24 (veinticuatro) horas cada vez que la 
lista de establecimientos afiliados se modifique. 

 
c) “El Proveedor” se obliga a designar a un ejecutivo de cuenta o, en caso de ser requerido, los que 

considere necesarios y solicite el Administrador Del Contrato de “El Instituto”. Los mismos deberán tener 
capacidad de decisión para agilizar y atender los trámites administrativos correspondientes, así como 
resolver cualquier contingencia administrativa y/u operativa que se presente durante la vigencia del contrato. 
En este sentido, “El Proveedor” deberá dar a conocer la información a “El Instituto”, en un lapso no 
mayor a 24 (veinticuatro) horas siguientes a la notificación del fallo, a través de un archivo electrónico que 
contenga los nombres y datos de contacto de dichos ejecutivos (cargo, correo electrónico, teléfono fijo y 
celular, así como dirección para oír y recibir notificaciones). La información deberá enviarse al correo 
electrónico del Administrador del Contrato. En caso de que durante la vigencia del contrato se sustituya al o 
a los ejecutivos de cuenta, se deberá notificar a “El Instituto” dentro de las siguientes 24 (veinticuatro) 
horas del cambio efectuado, enviándose por correo electrónico al Administrador del Contrato. 

 
d) “El Proveedor” deberá proporcionar en todo momento el Servicio de manera ininterrumpida durante la 

vigencia del contrato, considerando un monto máximo mensual para los consumos por vehículo de “El 
Instituto” en función de la notificación mensual que realice el Administrador del Contrato. 

 
e) “El Proveedor” deberá llevar un control del monto suministrado a “El Instituto” con medios de pago 

electrónico; por entidad federativa, por fecha, hora de carga, estación de suministro, Ramo o Coordinadora 
de Sector, dependencia o entidad, tipo de producto, monto y vehículo (marca, modelo y placas). 

 
f) Mediante correo electrónico, el Administrador del Contrato designado por “El Instituto” realizará, los últimos 

5 (cinco) días hábiles de cada mes, la notificación de la cantidad y monto máximo que se requiere sea 
asignado por “El Proveedor” en cada uno de los medios de pago electrónico para el Servicio durante el 

mailto:constancia32d.aclara@imss.gob.mx
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mes inmediato siguiente. “El Proveedor” cubrirá el pago a través de los medios electrónicos hasta por la 
cantidad máxima asignada durante el periodo indicado. 

 
g) Cada medio de pago electrónico deberá permitir la acumulación del saldo no utilizado el mes anterior. Este 

proceso podrá realizarlo el Administrador del Contrato y/o “El Proveedor”, a través de la Plataforma Web 
que se describe más adelante. 

 
h) En las estaciones de suministro afiliadas, previo a la carga de combustible, el despachador deberá 

corroborar la disponibilidad de saldo y la correspondencia de los datos de identificación del vehículo (tales 
como placa del vehículo, kilometraje de los vehículos) con los registrados en el medio de pago y sólo 
realizará el cobro una vez que haya concluido la carga del combustible requerido.  

 
i) En caso de falsificación del medio de pago electrónico, los cargos y gastos serán a cuenta de “El 

Proveedor”. 
 

j) Los medios de pago electrónico deberán permanecer activos con una vigencia igual o superior a la del 
contrato, garantizando la solvencia de los mismos. 

 
k) “El Proveedor” no tendrá la facultad ni el derecho de retener cualquier cantidad disponible en los medios 

de pago electrónico. 
 

l) Los medios de pago electrónico no generarán cobros adicionales por concepto de transacciones aceptadas 
o rechazadas, consultas de saldo, reportes y quejas, entre otros. 

 
ENTREGA DE LOS MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO 
 
La entrega de los medios de pago electrónico será responsabilidad de “El Proveedor”, los cuales 
deberán ser entregados dentro de los 10 (diez días hábiles previos del inicio de la vigencia del contrato, 
en las ubicaciones que precise el Administrador del Contrato, en un horario de 9:00 a 17:00 horas y 
deberán estar registrados y asignados a cada uno de los vehículos con los parámetros establecidos en la 
plataforma de conformidad con lo establecido en el ANEXO TÉCNICO. Asimismo, deberán estar activos 
con saldo para su uso a partir de las 00:00:00 horas de la fecha del inicio de la vigencia del contrato, 
conforme a los montos y plazos que determine “El Instituto” por medio del Administrador del Contrato. 
 
Para ello, “El Instituto” solicitará a “El Proveedor” la cantidad de medios de pago electrónico que 
requiera, en un plazo no mayor a 48 (cuarenta y ocho) horas posteriores a la fecha de notificación del 
fallo. 
 
“El Proveedor” deberá entregar la totalidad de los medios de pago electrónico, cubriendo todos los 
riesgos contra pérdida total hasta su entrega a entera satisfacción de “El Instituto”, a través del 
Administrador del Contrato designado. En este sentido, “El Proveedor” deberá asegurar, por los medios 
que estime convenientes, el traslado y entrega de los medios de pago electrónico en las ubicaciones 
señaladas en el Apéndice IV contenido en el anexo técnico. Los gastos de flete, distribución y seguros 
para la entrega correrán a cargo de “El Proveedor”, como parte del Servicio. 
 
Los medios de pago electrónico deberán estar protegidos de forma individual, para evitar daños en su 
manejo y traslado, asegurando la inviolabilidad de los mismos y conteniendo la información necesaria 
para su identificación, considerando la proporcionada por “El Instituto” a través del Administrador del 
Contrato y NIP. 
 
Adicionalmente, “El Proveedor” deberá entregar sin costo para “El Instituto”, dentro de los 10 (diez) 
días hábiles previos al inicio de la vigencia del contrato, una reserva de los medios de pago electrónico 
solicitados que deberá cubrir 2% del total requerido. Lo anterior, con el objetivo de que el Administrador 
del Contrato designado por “El Instituto” esté en posibilidad de realizar alguna sustitución de forma 
rápida y expedita en caso necesario. Los medios de pago electrónico de reserva que no sean utilizados 
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deberán ser devueltos a “El Proveedor” dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión 
de la vigencia del contrato. 
 
En caso de tratarse de medios de pago electrónico a través de una APP u otro medio digital, el enlace 
para su descarga se hará llegar a través de correo electrónico dirigido al ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO, 10 (diez) días hábiles previos a la fecha de inicio de vigencia de la contratación. 
 
En caso de que “El Proveedor” cuente con medios de pago electrónicos vigentes con “El Instituto”, se 
podrá dar continuidad al Suministro a través de los mismos a solicitud por escrito del Administradores del 
Contrato. 
 
COBERTURA DEL SERVICIO 
 
El servicio de pago de combustible a través de medios electrónicos deberá tener cobertura nacional en, al 
menos, un 49% de las estaciones de suministro existentes dentro del territorio de la República Mexicana, 
con posibilidad de ampliar la cobertura señalada en al menos el 40% en cada Entidad Federativa que se 
trate, a solicitud de “El Instituto”. “El Proveedor” garantizará la aceptación del medio de pago 
electrónico otorgado para el Servicio de combustible, en toda su red de establecimientos afiliados. Dicho 
medio de pago deberá ser aceptado a través de alguna red de pago con cobertura en la totalidad de las 
estaciones de suministro afiliadas por “El Proveedor”. 
 
Si las condiciones del Servicio lo requirieren, y “El Proveedor” no contara con estaciones de suministro 
afiliadas a su medio de pago electrónico, para atender la demanda de “El Instituto”, previa solicitud 
enviada a través de correo electrónico por parte de éstas, “El Proveedor” deberá realizar los procesos 
de incorporación de estaciones de suministro a su red de establecimientos afiliados y notificar a “El 
Instituto” el resultado de la gestión realizada y la viabilidad del requerimiento vía correo electrónico en 
un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a la solicitud, sin costo adicional para “El 
Instituto”. 
 
NO CONVERTIBILIDAD 
 
Los medios de pago electrónico podrán ser utilizados exclusivamente para el suministro de combustible y 
no podrán ser canjeados por dinero, ya sea en efectivo o mediante títulos de crédito, por lo que deberán 
garantizar su inviolabilidad y en su caso, responder por su dolosa reproducción. 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO PARA 
EL SERVICIO 

 
a) Los medios de pago electrónicos deberán cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables en 

materia fiscal y administrativa. De manera específica, “El Proveedor” deberá contar con la 
Autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), de conformidad con la Resolución Miscelánea Fiscal Vigente. 

b) En caso de fallas en el sistema de pago electrónico en las estaciones de suministro afiliadas, “El 
Proveedor” deberá contar con estrategias de contingencia que permitan garantizar el Servicio, a 
través del medio de pago electrónico, de acuerdo a las necesidades de “El Instituto”. 

 
c) Los medios de pago electrónico estarán asociados a un vehículo, a partir de la información que 

proporcione el Administrador del Contrato (tipo de combustible que utiliza el vehículo, marca, modelo 
y placas). 
 

d) Los medios de pago electrónico físicos deberán estar fabricados con un material duradero para su 
utilización normal durante la vigencia de los contratos respectivos. En caso de que los medios de 
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pago electrónico físicos se deterioren, “El Proveedor” deberá reemplazarlos sin costo para “El 
Instituto”. 

 
e) “El Proveedor” deberá otorgar los medios de pago electrónico físicos sin costo para los usuarios. 

De la misma forma, deberá realizar la reposición sin costo, en caso de presentar fallas que 
imposibiliten su uso o, en caso de robo o extravío. 
 

f) En caso de robo o extravío de los medios de pago electrónico físicos, “El Proveedor” una vez que 
reciba la notificación vía telefónica y se emita el ticket correspondiente con número de folio, deberá 
bloquear el mismo de forma inmediata, para evitar que su saldo pueda ser utilizado indebidamente y 
deberá entregar el reemplazo correspondiente dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, 
contados a partir de la fecha de la emisión del ticket. Para acreditar el robo de los medios de pago 
electrónico físicos se deberá presentar copia simple de la denuncia realizada ante la autoridad 
competente; para el caso de extravío, bastará con la declaración de “El Instituto” o el acta 
administrativa que de forma interna se levante al respecto. 
 

g) “El Proveedor” deberá garantizar la inviolabilidad de los medios de pago electrónico y, en su caso, 
responder por su dolosa reproducción, debiendo retirarlos y realizar el reporte de inmediato al 
Administrador del Contrato, para su seguimiento, la reposición deberá realizarse dentro de los 5 
(cinco) días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha del reporte generado en los a través 
de correo electrónico o por escrito; garantizando el saldo de los mismos. 

 
DISPOSICIÓN DE LÍNEA TELEFÓNICA PARA ATENCIÓN A USUARIOS 
 
a) “El Proveedor” deberá contar con una línea telefónica para atención a usuarios (centro de 

atención), sin costo, que permita atender incidencias como: consulta de saldo y movimientos, 
presentar reporte por robo o extravío del medio de pago electrónico, así como la desactivación 
inmediata de los mismos a solicitud del usuario registrado. Este número deberá funcionar las 24 
(veinticuatro) horas del día, todos los días del año, durante la vigencia del contrato. 

 
b) Cada solicitud de atención deberá ser registrada mediante el levantamiento de un ticket, mismo que 

deberá reportar “El Proveedor” a “El Instituto” con el seguimiento y resolución del mismo en un 
plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas. 

 
DISPOSICIÓN DE PLATAFORMA WEB DE ATENCIÓN A USUARIOS Y/O ADMINISTRADORES DE 
LOS CONTRATOS 
 
a) “El Proveedor” deberá contar con una plataforma Web, la cual deberá estar habilitada para su 

operación a la entrega de los medios de pago, es decir, 10 (diez) días hábiles previos al inicio de la 
vigencia de la contratación y hasta su conclusión, con un 99.9% de disponibilidad. 
 

b) “El Proveedor” deberá garantizar que la información de los medios de pago electrónicos se 
encuentre vinculada a los datos de los vehículos (tales como placa del vehículo, kilometraje de los 
vehículos) dentro de la plataforma Web, conforme a lo descrito en el numeral 3.1 del anexo técnico, 
al inicio de la vigencia del contrato. 

c) “El Proveedor” deberá proporcionar al Administrador del Contrato la dirección electrónica y los 
accesos a la plataforma Web, así como la versión electrónica del manual de usuario de la misma, 
dentro de los 10 (diez) días hábiles previos al inicio de la vigencia del contrato. 
 

d) La plataforma Web deberá permitir la consulta de consumos y saldos disponibles en los medios de 
pago electrónico; kilometraje de los vehículos; la validación mensual de las operaciones efectuadas; 
la gestión de usuarios y cantidades o montos de consumo por vehículo, habilitadas mensualmente 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL MICHOACAN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Número de Contrato 
050GYR033N00226-001-00 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
“Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 

correspondientes al procedimiento de contratación que se señala” 
CONTRATO FORMALIZADO A TRAVES DEL MFIJ (MODULO DE FORMALIZACION DE INSTRUMENTOS JURIDICOS) 

Página 10 de 21 

de forma masiva, así como adicionales, cuando se requiera; y el filtrado de información respecto a 
los consumos y saldos disponibles. 
 

e) Respecto a la gestión de usuarios, la plataforma Web deberá permitir acciones diferenciadas de 
acuerdo a los perfiles de administradores (Cuentas Maestras y Subcuentas) y usuarios, en función 
de privilegios que se describen a continuación: 

 
• Cuentas Maestras: 

 
1. Crear o eliminar Subcuentas, de acuerdo a los grupos de medios de pago electrónico 

asociados a vehículos que definan “El Instituto”. 
2. Consultar operaciones realizadas. 
3. Verificar saldos disponibles.  
4. Validar mensualmente las operaciones efectuadas a través de los medios de pago y 

en su caso, efectuar aclaraciones por cargos no reconocidos. 
5. Realizar transferencias de saldos disponibles, de un medio de pago a otro. 
6. Incrementar y disminuir límites mensuales de consumo por unidad vehicular. 
7. Cambiar NIP en caso de tratarse de medios de pago electrónico físicos. 
8. Bloquear medios de pago electrónico reportados como extraviados o robados y 

solicitar su reposición. 
9. Ubicar estaciones de suministro afiliadas. 
10. Cambios de kilometrajes de los vehículos. 
 

• Subcuentas: 
 

1. Consulta y validación de operaciones realizadas. 
2. Verificar saldos disponibles.  
3. Realizar transferencias de saldos disponibles, de un medio de pago electrónico a otro. 
4. Incrementar y disminuir límites mensuales de consumo por unidad vehicular. 
5. Reportar la pérdida o robo de los medios de pago electrónico. 
6. Ubicar estaciones de suministro afiliadas. 
 

• Usuario: 
 

1. Verificar saldos disponibles. 
2. Ubicar estaciones de suministro afiliadas. 
3. Reportar la pérdida o robo de los medios de pago electrónico. 

 
f) Por cada contrato se deberá generar un Informe Mensual con el desglose de consumos por fecha y 

hora de carga, entidad federativa, estación de suministro, Ramo o Dependencia Coordinadora de 
Sector, dependencia o entidad, tipo de producto y monto consumido desglosando el Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios (IEPS), Impuesto al Valor Agregado (IVA), y vehículo (marca, 
modelo y placas). Asimismo, se deberá presentar el reporte de estatus de los medios de pago 
electrónico (activo, cancelado, bloqueado, entre otros). Este reporte deberá remitirse vía correo 
electrónico al Administrador del Contrato para su validación, dentro de los primeros 10 (diez) días 
hábiles del mes subsecuente. 
 

g) Se deberá generar un Informe Trimestral con las mismas características del descrito en el inciso f), 
que consolide la información de los Informes Mensuales generados, el cual se deberá remitir vía 
correo electrónico a “El Instituto” en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles posteriores al 
término de cada trimestre durante la vigencia del contrato. 
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MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS 
SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO 
DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 
 
ENTREGABLES, LUGAR, FECHA Y CONDICIONES DE ENTREGA. - “El Proveedor” deberá presentar 
los siguientes entregables al Administrador del Contrato conforme a lo siguiente: 
 

No. Entregable Lugar Fecha Condiciones de Entrega 

1 

Medios de pago físicos 
requeridos y/o enlace para 
descarga de APP u otros 
medios. 

En las ubicaciones 
que se precisan en el 
APÉNDICE IV, en un 
horario de 9:00 a 
17:00 horas. 

Dentro de los 10 
hábiles previos al 
inicio de la vigencia 
del contrato. 

Se entregarán conforme a lo 
señalado en el ANEXO TÉCNICO. 

2 
Reserva del 2% del total de 
medios de pago electrónico 
solicitados. 

En las ubicaciones 
que se precisan en el 
APÉNDICE IV, en un 
horario de 9:00 a 
17:00 horas. 

Dentro de los 10 
hábiles previos al 
inicio de la vigencia 
del contrato. 

Se entregarán conforme a lo 
señalado en el ANEXO TÉCNICO. 

3 

Dirección electrónica y los 
accesos a la plataforma 
Web, así como la versión 
electrónica del manual de 
usuario de la misma 

 

Dentro de los 10 
hábiles previos al 
inicio de la vigencia 
del contrato. 

Escrito firmado por el 
representante legal del proveedor 
en el que proporcione la dirección 
electrónica y los accesos a la 
plataforma Web, así como la 
versión electrónica del manual de 
usuario de la misma. Deberá 
enviarse por correo electrónico al 
Administrador del Contrato 
correspondiente. 

4 

Escrito donde designe a un 
ejecutivo de cuenta o, en 
caso de ser requerido, los 
que considere necesarios y 
solicite el Administrador del 
Contrato de cada una de “El 
instituto”. 

 

24 (veinticuatro) 
horas siguientes a 
la notificación del 
fallo y a la 
sustitución de algún 
ejecutivo, en caso 
de presentarse. 

Escrito debidamente firmado por 
el representante legal del 
Proveedor, en archivo PDF y 
enviado vía correo electrónico al 
Administrador del Contrato, con 
acuse de recibo. 

5 

Escrito en el que 
proporcione la información 
para contactar el soporte 
técnico, en línea y/o centro 
de atención, para reportes y 
atención de consultas, 
disponible las 24 
(veinticuatro) horas del día, 
durante la vigencia de los 
contratos. 

 
Previo al inicio de la 
vigencia del 
contrato. 

Escrito debidamente firmado por 
el representante legal del 
proveedor, en archivo PDF y 
enviado vía correo electrónico al 
Administrador del Contrato, con 
acuse de recibo. 

6 

Directorio de sus estaciones 
afiliadas en la Ciudad de 
México, zona conurbada e 
interior de la República (con 
domicilio completo). 

 

24 (veinticuatro) 
horas siguientes a 
la notificación del 
fallo. 

Archivo electrónico en Excel o 
PDF, enviado por correo 
electrónico al Administrador del 
Contrato correspondiente, con 
acuse de recibo.  

7 

Informe Mensual con el 
desglose de consumos por 
fecha y hora de carga, 
entidad federativa, estación 
de suministro, Ramo o 
Dependencia Coordinadora 

 

Dentro de los 
primeros 10 (diez) 
días hábiles del 
mes subsecuente. 

Archivo electrónico en Excel o 
PDF, enviado por correo 
electrónico al Administrador del 
Contrato correspondiente.  
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No. Entregable Lugar Fecha Condiciones de Entrega 
de Sector, dependencia o 
entidad, tipo de producto y 
monto consumido 
desglosando el Impuesto 
Especial sobre Producción y 
Servicios (IEPS), Impuesto 
al Valor Agregado (IVA), y 
vehículo (marca, modelo y 
placas). Asimismo, se 
deberá presentar el reporte 
de estatus de los medios de 
pago electrónico (activo, 
cancelado, bloqueado, entre 
otros). 

8 

Informe Trimestral con las 
mismas características del 
Informe Mensual, que 
consolide la información de 
los Informes Mensuales 
generados. 

 

Dentro de los 10 
(diez) días hábiles 
posteriores al 
término de cada 
trimestre de 
vigencia de la 
contratación. 

Archivo electrónico en Excel o 
PDF, enviado por correo 
electrónico al titular de la 
Convocante. 

 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir de las 00:00:00 horas del 1 de 
enero de 2026 y hasta las 23:59:59 horas del 31 de diciembre de 2026. 
 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o 
la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones 
no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un 
Convenio Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 
monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL 
PROVEEDOR”. 
 
Para tal efecto, “El Proveedor” se obliga a entregar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos de los 
artículos 91, último párrafo y 103, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo 
del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La 
modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor 
público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL 
PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último 
párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar 
garantía de cumplimiento. 
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 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS* 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “El Proveedor” presente una 
garantía por la calidad de los mismos. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 
Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible* por el cumplimiento fiel y exacto de 
todas las obligaciones derivadas de este contrato; mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana 
autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL INSTITUTO”, por un importe 
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la 
firma del presente contrato. 
 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza antes señalada, en la Oficina 
de Contratos, dependiente de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Regional 
Michoacán, ubicada en Calle Manuel Pérez Coronado N° 200, Esq. Jesús Sansón Flores, Col. Infonavit Camelinas, 
C.P. 58,290, Morelia, Michoacán, apegándose al formato que para tal efecto proporcione la referida oficina. Anexo 
Seis (6). 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de 
manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 
INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de 
sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL 
INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez  días) naturales siguientes a la formalización del mismo, 
de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios 
o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera 
conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el 
porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada 
por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a 
“EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los 
trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
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a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 

contrato y anexos respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 

contrato y sus respectivos anexos. 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a terceros con 

motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el 

Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  
e) “EL PROVEEDOR” deberá incorporarse al Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS) en un periodo no mayor a 30 (treinta) días naturales posteriores a 
la formalización del presente contrato. La no integración al REPIIMSS en el periodo establecido, será 
considerado como un incumplimiento contractual con las consecuencias que establece la normatividad 
aplicable. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento 
de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho 
servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente 
contrato. 
 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente Contrato al Ing. Rafael Cedeño Paredes, jefe del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Regional Michoacán con RFC CEPR781211M94, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los 
derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como 
las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a 
realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la 
aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera 
parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la 
aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos 
lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL 
PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 76 de la LAASSP y 97 de su RLAASSP, y el numeral 14.6 de las 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 

Contratación de Servicios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como ente consolidador, en caso de 
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que se presenten deficiencias en los niveles de SERVICIO de los medios de pago electrónico otorgados para el 

SERVICIO, conforme los supuestos siguientes: 
 

Concepto Nivel de servicio 
Unidad de medida 
para la deducción 

Deducción 

Límite de 
incumplimiento 
que será motivo 

para rescisión del 
contrato 

Aceptación del medio 
de pago electrónico 

Aceptación del medio 
de pago electrónico en 
las estaciones de 
servicio afiliadas al 
Proveedor, ya sea en 
carga normal o forzada 
con autorización 
telefónica 

Por cada rechazo 
de carga o 
suministro no 
aceptado del medio 
de pago electrónico 
en las estaciones 
de servicio afiliadas 
al Proveedor, se 
considerará un 
evento. 

2% del monto 
facturado antes de 
IVA, en el o los 
medios de pago 
electrónico 
afectados. 

Hasta 5 eventos por 
periodo mensual 
calendario global 

Disponibilidad de la 
Plataforma web de 
atención a usuarios y/o 
Administradores de 
Los Contratos, y línea 
telefónica para 
atención a usuarios 

Disponibilidad del 
99.9% de la plataforma 
web, durante la 
vigencia del contrato, 
así como 
funcionamiento 24 
(veinticuatro) horas 
de la línea telefónica. 

Indisponibilidad de 
la plataforma web, 
o no atención en la 
línea de atención a 
usuarios en un 
plazo no mayor a 
24 (veinticuatro) 
horas se 
considerará un 
evento. 

2% del monto 
facturado antes de 
IVA, en el o los 
medios de pago 
electrónico 
afectados. 

Hasta 10 eventos 
por periodo 
trimestral 
calendario. 

Reemplazo de tarjetas 
por deterioro, robo o 
extravío 

“El Proveedor” deberá 
reemplazar los medios 
de pago electrónico, en 
5 (cinco) días hábiles 
posteriores a la 
solicitud del 
Administrador del 
Contrato 

Por cada día de 
atraso, se 
considerará como 
un evento. 

2% del monto 
facturado antes de 
IVA, en el o los 
medios de pago 
electrónico 
afectados. 

Hasta 3 eventos por 
periodo mensual 
calendario global 

Servicio en las 
estaciones de 
suministro afiliadas 

El Proveedor, debe 
entregar y mantener 
actualizado el directorio 
de estaciones de 
suministro (con 
domicilio completo), en 
un lapso no mayor a 24 
(veinticuatro) horas, 
cada vez que la lista de 
establecimientos 
afiliados se modifique. 

Por no suministrar 
el combustible en la 
estación de 
suministro afiliada, 
se considera un 
evento. 

2% del monto 
facturado antes de 
IVA, en el o los 
medios de pago 
electrónico 
afectados. 

Hasta 3 eventos por 
periodo mensual 
calendario global 

Las deducciones no podrán exceder el monto de la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a 
favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
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El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL INSTITUTO”, cuyá 
notificación se realizará por escrito y/o vía correo electrónico, al día hábil siguiente en que se presenten las 
deficiencias en el medio de pago electrónico para el Servicio. “El Proveedor” realizará los ajustes 
respectivos en el comprobante fiscal digital, que presentará para pago. Independientemente de la 
aplicación de deducciones, “El Instituto” podrán optar por la recisión administrativa del contrato, sin 
esperar el límite de incumplimientos, si “El Proveedor” incumple de manera total o parcial en sus 
obligaciones, ya que se está afectando el objeto del contrato. 
 
En caso de que se determinen deficiencias, después de haberse efectuado el pago del comprobante 
fiscal digital al Proveedor, “El Instituto” notificará de inmediato por escrito y/o correo electrónico al 
Proveedor, quien aceptará cubrir el importe de las deducciones a que se haya hecho acreedor, 
efectuando el pago a través de cheque de caja o de transferencia electrónica a la cuenta que determine 
“El Instituto” y éstas harán el reintegro correspondiente a la Tesorería de la Federación. 
 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de 
los servicios, objeto del presente contrato, y de conformidad con los artículos 75 y 77 de la LAASSP, 95 y 96 del 

RLAASSP y el numeral 14.5 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 

de Bienes Muebles y Contratación de Servicios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como ente 

consolidador, se aplicarán penas convencionales de 0.2% (cero punto dos por ciento), por cada día natural de 

atraso en la prestación del SERVICIO descrito en el presente ANEXO TÉCNICO, respecto del monto del servicio 

no entregado o prestado oportunamente conforme los supuestos siguientes:  
 
Sobre el importe del contrato de “El Instituto” que corresponda, en los casos siguientes:  

a) Atraso en la fecha pactada para la entrega de los medios de pago electrónico. 

b) Atraso en la habilitación de la plataforma web o línea telefónica. 

c) No garantizar la cobertura del 40% de las estaciones de suministro afiliadas en la Entidad 
Federativa que corresponda a solicitud de “El Instituto”, de conformidad al numeral 3.2. Cobertura 
del servicio del presente ANEXO TÉCNICO. 

Sobre el importe de la dispersión de fondos en los medios de pago electrónico, en el caso siguiente: 

a) Atraso en la fecha pactada para la dispersión de recursos a los medios de pago electrónico. 

Las penas convencionales se aplicarán sobre importes antes de IVA y no podrán exceder del monto de la 
garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago por el Servicio quedará condicionado proporcionalmente, al pago que “El Proveedor” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. 
 
Las penas convencionales serán calculadas y notificadas por el Administrador del Contrato “El Instituto” 
a “El Proveedor”, por escrito, al día hábil siguiente en que se determinen. “El Proveedor” cubrirá la 
pena convencional, mediante entero a la Tesorería de la Federación, en cualquiera de las instituciones 
bancarias, a través del formato correspondiente, o ante la tesorería de “El Instituto” que cuenten con 
ésta, y queda obligado a remitir al siguiente día hábil de realizado el entero de referencia, un original de 
dicho formato (comprobante de pago) a “El Instituto”, en el domicilio del Administrador del Contrato. 
 
En ningún caso, las penas convencionales podrán negociarse en especie independientemente de la 
aplicación de las penas convencionales mencionadas. “El Instituto” podrá optar por la rescisión del 
contrato. 
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DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL* 
 
Para la prestación del servicio, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una 
póliza de seguro por responsabilidad civil 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación 
del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo Técnico relacionado en el 
Anexo Dos (2) del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente 
contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se 
deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a 
“EL INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO” de 
cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier 
otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente 
contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
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Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o 
de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, 
fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que 
le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a 
pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de 
gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo 
todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso de que subsistan los supuestos que 
dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la 
cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento 
de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad 
total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad 
o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de 
lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen 
fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL 
PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la 
fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” 
incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la 

relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 

INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato 

y sus respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 

auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada 

para efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la 

garantía de cumplimiento del mismo; 
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j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del 
contrato; 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del 

presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
del presente instrumento jurídico; 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de 

“EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera 
fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación 
dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que 
deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo 
de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa 
vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que 
la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 
supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por 
los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta 
de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado 
pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el 
artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL 
INSTITUTO”. 
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VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen 
en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo 
que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún 
caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier 
relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la 
atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una demanda 
laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución 
patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente 
cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a 
cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la 
convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 
109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en 
el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente 
válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato 
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto 
en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de 
Morelia, Michoacán, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
actual o futuro. 
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“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y 
cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman 
electrónicamente en las fechas especificadas. 

 
 
 

POR: 
“EL INSTITUTO” 

 
 

 
NOMBRE CARGO R.F.C. 

DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL 
VAN-DICK PUGA 
Apoderado Legal 

Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada 

Regional Michoacán 
DIPM5903262U5 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

ING. RAFAEL CEDEÑO 
PAREDES  

Administrador del Contrato  

Jefe del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales  

CEPR781211M94 

 
 
 
 

POR: 
 

“EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE R.F.C. 

EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V. ASE930924SS7 
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Contrato: 050GYR033N00226-001-00

Cadena original:

faf74064983db969d92f013838a402bda7247c44781aecd6438504ad1963204d

 

Firmante: JOSE MIGUEL ANGEL VAN DICK PUGA Número de Serie: 1000000706778467

RFC: DIPM5903262U5 Fecha de Firma: 12/01/2026 16:53

Certificado:

MIIGXDCCBESgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY3Nzg0NjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQyNDIzMzc0OVoXDTI4

MDQyNDIzMzgyOVowgecxKDAmBgNVBAMTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBCkTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBAoTH0pPU0UgTUlHVUVM

IEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZ2YW5kaWNrQHByb2RpZ3kubmV0Lm14MRYwFAYDVQQtEw1ESVBNNTkwMzI2MlU1MRswGQYDVQQFExJESVBNNTkwMzI2SEpD

Q0dHMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQChQIuLL0wIUaMMNka5u0dK3eEFmI0AOCkq4KOENSuRsKibx2MomhCqlCWho4qTy4tYrsBBOZP/YbR8BbCcYphoDMp+kbHGzxeXLTiXzHYo9AHh

XBXd1Sph9ZQGF8HtRthCkZ56P+qKYGsdGBKYY7gJV/a6b1ntTmqG01pbpNDEvyRNGwQkGgNIIQBNJNYW0D1pKN+BXJr3mrRkXNL6hwG2pXjssSE1jJCEk9kkoG/cCjJM/GPO54wavYtnT0/ziTWrRE6XnDQXTr2M

G8gPhI4bGypKerfK7JmlwjaKzxCYkKNoaC2jzPpzyBWRx2dnec/Mu5IFzNckC1RXW9J4aIHJAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAU

BggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAA9vod3PqBAuCB0D712rf6E3tRfFhJARe2Q6/kjUyIKv7CbCjMjM+jnl9YKQT8YWqX+66Q+Li3tEliM+YUpBodsyC5D8AadoRdrlBAsgt9j3

0oC8b7sz1c0+iBXlHtRa/ydIFmBwBocWmbOlyBHMS2FJpZaSwfxwszw3ryZr4BYXLwX3o/55EGTKdw3DEPbSI9WiKFzErLxyGBl4QoAvXTRSdT+LgpyfHp5imJGTWN7ZZ2g313pYt29reabW6y0oliLYtVdq+xrO

AAoWWhlN4yhYWjI0xIuZ951lfddotsUEAupoP4hbrYK8AmgWpT/RQ62OqSFK/GHVMlcQk9QzWaCharL+0Q9CDiEfDr+VkMm03U74zhR97nxDwaGLFJgFW5ywv54Afs3ETGFeFIkwbEBIB0rdLLJFpEyLmq/JNliP

U3BzZdlCWJ5ZoBlJlKOUaFO90GRuRJWUlroMkDgL1T6cjPhXHA5aRtYOJaOZdiTKM7Oopv/BgosZeE3K9j7RDlwV07lCDmzOztcnAQ8jD2qiuwHxBWUocu84DQ0nlZ4M7/YCegQYWXIbeZemaxRwjaT1zO5JHuD5

9Lu04Mkdm10q6aO8Z85KWZ8yYiJ1RZMR0BoeHzF5YP30mQ9mFUHXQTz6PFz+wMfidJ05MFGEjvE9TVy8ffYtoqOmAWV+g9U0

Firma:

hMSh33BzUPN7FNpquQo880vNZK7c8SaR2qEwU9g3NURblhuD17zksNrHx6oH8W2s4o5rdU11C16mEw99+vba1HZgCPquirr2S8kZIqUwpgdB+RoGKz1CnFOAAHyBafebQQBiGO2B2GCoCtCvZro4pkeDBoIeaPGe

fxqXNW746Gkaw05y4iUoLbGf7lxt7LSD3RSat9rUud+vjRr0jgngjKeOA5kLAWm8VT3rP5LTyrvt1AlEXcl+4Ypqyxj/7bNUCFZOdVgo5tqxO1ZLgHzoDTPdq4hUiGhtJ/4JPcaBP81aYyRzHg3IbzqRXTZbt+Is

8YLIc9wflONM+tgT2jvweA==

 

Firmante: RAFAEL CEDEÑO PAREDES Número de Serie: 1000000716255279

RFC: CEPR781211M94 Fecha de Firma: 13/01/2026 11:06

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTYyNTUyNzkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDYwNTE0MTUyMFoXDTI5

MDYwNTE0MTYwMFowgcsxHjAcBgNVBAMUFVJBRkFFTCBDRURF0U8gUEFSRURFUzEeMBwGA1UEKRQVUkFGQUVMIENFREXRTyBQQVJFREVTMR4wHAYDVQQKFBVSQUZBRUwgQ0VERdFPIFBBUkVERVMxCzAJBgNVBAYT

Ak1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhyYWZhZWwuY2VkZW5vcEBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUNFUFI3ODEyMTFNOTQxGzAZBgNVBAUTEkNFUFI3ODEyMTFITU5EUkYwNTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAIIy+bkX95d1EVqPJR57tslBEXnciG+mESxSHeJNEz0o9WfVhhJJ6FugZmKx2sI3VtyyGyYYBuKlXFqz93eDidiQUarzTS8LswM68110aqcnKlupcE2yI75y71xGDO64pZ1dCNwWq4sBgsOW99p4

BYhFM25wpkG4HTJWxePUHLrN4xh9d8vRrVzyfiMN2F1LJhnwgqEFV1FchcBxoMreOPq4JuSo95uZsRYOElJzDz1YT4q1tGoQXZvTBxWwkabG/h8c/LQGAgUhR+A15vPHbYOHgEmmSddmLq6qyK4IUKo2m+/mUa/0

orG3cTESmvuQraFc/bRrMe88Yipyb7OdjMMCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAeAGPkq6hovmhvPEACKUY9KlOlwCkRLZXJOmqUQO9aqmHnlND6PATb68EVmsUJxuj0tZtWebpACTXLci619P1QNawsxRPw5FuP7i6BYonaoCs6OE3/FTjcbJ1F6NEYEqpe+RZ0d4H4DGCY/GT

sOmNgEfPDIJQBaUVHpSaSwbdTDlyXo08Pnryx9ACyWxUgkueuW3YZVOuJ+UwUCZDBuTH7NWHYU6eHP3OSKOWlIzBEKK8/hu0Vf3eYucnRG/Yu5cCzE00Euoy4loMhSJ8cAkrmWwLwkHy/1c3dY3xjK7LMFBCyrZY

s5Ojb3RlKpy/acRCJ+D8BoAeYW4SKT9UhxAIEffxJGP/UBtbXEjhjT5ydN21VO/TIRL+VdpDtglMOIeT5pgSx8hysOZy/1OmJW+Qne24ZS9oTgxpppR0mckjCVzMkaaBN4y3Do1WOPyO3w3Ew17Big1MUdq0GdJ/

m2mU62jgnM7TQNCiVApaoeIdaPiTv9ci+hot8AD8s1n7JtbaAfUwa6x7JxGkare9WkK4XM+shiyf5GyiCSDW9RQO05rGxlLF95bgLVgm3miuz9pWAwmman5TvBzQpUYn3hHi9s8WIRqcqeQ+uGykbY/HvayETjTL

TTAY7m2tsufhy1Ao7TucjXnvMaqG1wf1Yp6w6EZecVx471Amd5sTKAPe/WE=

Firma:

Avc35iyxTeJYG+ll7pRl4SKwxXc1lnsbT4XveARRRDuTj3QaY7e73AtNu+Gm/nukvo5OWyUO+sw7kgGz4MbCBmv4Ussbxnw+iNNu7CjMxNl1l4wfiM86R4twHvBuphDmC42C81NaGX102ulO5Naf7OutOB0aK+mx

PEagIqCRXF0JT1JEwItd+LN2owidsgDM4OBAy4Gsjw16EJQmryEkfTL3qUqSUI+sow1n7FKSaBnXhHPBT5OyIazoWMYvIqx4YFUmKKDkoJ88QaIds5dem8oNw6AnrxOatJF/YZbmY1Ya9X6LMYaD/Njrd2zyVow0

zQuAoPq0xLBISyy3QLtLhA==

 

Firmante: EDENRED MEXICO SA DE CV Número de Serie: 1000000705614299

RFC: ASE930924SS7 Fecha de Firma: 13/01/2026 13:04

Certificado:

MIIGWjCCBEKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU2MTQyOTkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMwNjIyMTYzMFoXDTI4

MDMwNjIyMTcxMFowgeUxIDAeBgNVBAMTF0VERU5SRUQgTUVYSUNPIFNBIERFIENWMSAwHgYDVQQpExdFREVOUkVEIE1FWElDTyBTQSBERSBDVjEgMB4GA1UEChMXRURFTlJFRCBNRVhJQ08gU0EgREUgQ1YxCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSkwJwYJKoZIhvcNAQkBFhpsdWlzLnJvZHJpZ3VlekBlZGVucmVkLmNvbTElMCMGA1UELRMcQVNFOTMwOTI0U1M3IC8gUk9ITDc5MTAzMEdDODEeMBwGA1UEBRMVIC8gUk9ITDc5MTAzMEhERkRS

UzA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAqtQkTIj7yXGl3B6rJpOV13U8ZB9LdLC0r79FxGMPzYE92UyAqYduNLTCwo6JSvQggpBAhgU3YbDSSkq/T35gzS8z45xhmIKSBVU+P63Izm6IS6kc

4grGACcxVvzXvYVyA0NG5ZfkcwNnEy40fgYYfY9aLMkqZ7tYAjHDl0Ryeworc3L2u0Fl8RpbaAV92Slr1VHcb+1k4b/SFlxbQsPKwYRUZXmWKSWOEbVJqJ9m5TzM34cbHEdw87CIgSZ2cUOy9Tyeb1xKo2k3qECN

I9jcGy7Tt5lgPMym+NSHkGzH0O5XXABg1dA+JMv6IevhfgwJ6XBzm1b7ACqKvBuA8CM3fwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYI

KwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQB1E6nxvTweYibhXfz4XjaG+7bnSCvmiwoX0jgR4I//WZcCszWbzLAYro76sEzqir4uXknXAiEfdj7ioBUktDVatiswxOzi8lku5JaIth8yswu5

WVTZoThD4PejaBSHv1yx8v8Kb7XZJHuZ7Ip1pREDMo6qfnVcdBUv9Gh7y1jfcAH7GZoEKau4g2bV98IU+uoM6hyUQVmiLCtURRv1dIEjSZvZhcxBUd//ghFe6YtjyzQofL4lMRUrBatI+W1it2ly4xJj0ir4lVhJ

SVjZrGCq1KVKDvTOsjYMVd8IG/Vxy0PBMvUHvJE+n+Z35b6eOHT+PG4T+SnN5NwoXDupjldvstseoIN+CkjgDMi8MkFoMCH2UOWwVqO5HuLp4WBadlcWei60dDlAVU37peEDBAAt4y36uaJwIhqVRhSiHYmFiOuI

DrV3MfK+i+WrqJNbzbtJzNUaHY7C+DiLrvinZYtxqtBvmYZX6sUWoM/SW+OPqdAnhgtFHmXzMwpxXjO9mLbT9y2E3X9QA/ndV/Yo/NSel/O7WXCiY7Thw4t+Rmk6ZK8KsU3pqjMcbdNoaaXYmDiBoaM3i7+Mst1r

1FwzpSXcrYBXgGXsp+2rmW8h04Nu+4Kw/Urmz2zwbWbIaoRQ8j64x8bNgbIY8qLKBCYKZminxEtrJMhJMlBJ2yKhYq1oZQ==

Firma:

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: NOMBRES, CODIGOS/SELLOS
FIRMAS, CADENAS  DIGITALES, QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR  CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULOS 
 115 PARRAFO I  Y 120  DE LA  LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



Contrato: 050GYR033N00226-001-00

Sz3sUUXG/Sj46xshON2lyShjvYGvoD4hRVhNdXn2y7gxWqSh0v1NAQuY9pV/8GBu0OhLl1ncgLPPBg7bHcEnnKK1xraFZAXQLHiYMlQG+/37sC47MqFZ1y9hur9XHEZawledbywn4Es42/gB6cmPCDJVwRxaLytB

qOgmqCicaeuil9Q5EwRM0fyWsor3HCMN2Hi/64hA5Zyib31Z6SLBJayipn8yNAd4eoV+MxNAwJgq3Zt4VwYD3iKiU8EcqiBmbiootQAM5y3PJk2irUDX0mzRFS/y9Wnn1+WIxTBQgYrWGBH54aumceTfA/1LxdfI

2/BCnJzEFbc668S5up3QtA==
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Anexo Uno (1) 
“Dictámenes de Disponibilidad Presupuestal 
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ANEXO TÉCNICO 
 
 
 

SERVICIO DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS 
COMO MEDIO DE PAGO PARA EL SUMINISTRO 

DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO 
NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 
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1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

Se requiere el Servicio de monederos electrónicos como medio de pago para el suministro de 
combustible para vehículos automotores terrestres en territorio nacional, para el ejercicio fiscal 
2026, en adelante el SERVICIO, para LAS PARTICIPANTES; atendiendo los principios de economía, 
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, que aseguren mejores condiciones de contratación para el 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

2. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO 

El procedimiento de contratación del SERVICIO, se llevará a cabo en 1 (una) PARTIDA, la cual se 
adjudicará a un LICITANTE de acuerdo a los APÉNDICES I, II y III del presente ANEXO TÉCNICO: 

 

Partida Descripción 
Unidad 

de 
Medida 

1 
Servicio de monederos electrónicos como medio de pago para el suministro 
de combustible para vehículos automotores terrestres en territorio nacional 

Servicio 

 
2.1. ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS 

 
Cada una de LAS PARTICIPANTES designará en los contratos respectivos, a un ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO y de considerarlo conveniente para su operación, a los auxiliares necesarios para validar el 
SERVICIO. 

 
2.2. VIGENCIA DE LOS CONTRATOS 

 
Los contratos que resulten de la adjudicación de la presente contratación se formalizarán con cada una de 
LAS PARTICIPANTES y estarán vigentes a partir de las 00:00:00 horas del 1° de enero de 2026 y hasta 
las 23:59:59 horas del 31 de diciembre de 2026, de acuerdo a las zonas horarias donde se preste el 
SERVICIO. 
 
 

3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y DE CALIDAD DEL SERVICIO 

Consideraciones a cumplir: 
 

a) El PROVEEDOR deberá precisar el medio de pago electrónico que empleará para el otorgamiento 
del SERVICIO. Los medios de pago electrónico podrán ser monederos electrónicos, códigos QR, 
dispositivos telemétricos, aplicaciones para teléfonos o dispositivos móviles (APP) y deberán 
cumplir con las condiciones de entrega establecidas en los numerales 3.1 y 16 del presente 
ANEXO TÉCNICO. 
 

b) El PROVEEDOR deberá remitir en un lapso no mayor a las 24 (veinticuatro) horas siguientes a la 
notificación del fallo, un archivo electrónico que contenga el directorio de estaciones afiliadas (con 
domicilio completo), ordenadas por entidad federativa, indicando los horarios de servicio en los que 
se ofrecerá el SERVICIO. La información deberá ser enviada al correo electrónico del 
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ADMINISTRADOR DEL CONTRATO designado por cada una de LAS PARTICIPANTES y deberá 
ser actualizada en un lapso no mayor a 24 (veinticuatro) horas cada vez que la lista de 
establecimientos afiliados se modifique. 
 

c) El PROVEEDOR se obliga a designar a un ejecutivo de cuenta o, en caso de ser requerido, los 
que considere necesarios y solicite el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO de cada una de LAS 
PARTICIPANTES. Los mismos deberán tener capacidad de decisión para agilizar y atender los 
trámites administrativos correspondientes, así como resolver cualquier contingencia administrativa 
y/u operativa que se presente durante la vigencia del contrato. En este sentido, el LICITANTE 
deberá dar a conocer la información a LAS PARTICIPANTES, en un lapso no mayor a 24 
(veinticuatro) horas siguientes a la notificación del fallo, a través de un archivo electrónico que 
contenga los nombres y datos de contacto de dichos ejecutivos (cargo, correo electrónico, teléfono 
fijo y celular, así como dirección para oír y recibir notificaciones). La información deberá enviarse al 
correo electrónico del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. En caso de que durante la vigencia 
del contrato se sustituya al o a los ejecutivos de cuenta, se deberá notificar a LAS 
PARTICIPANTES dentro de las siguientes 24 (veinticuatro) horas del cambio efectuado, 
enviándose por correo electrónico al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 

d) El PROVEEDOR deberá proporcionar en todo momento el SERVICIO de manera ininterrumpida 
durante la vigencia del contrato, considerando un monto máximo mensual para los consumos por 
vehículo de cada una de LAS PARTICIPANTES en función de la notificación mensual que realice 
el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 

e) El PROVEEDOR deberá llevar un control del monto suministrado a LAS PARTICIPANTES con 
medios de pago electrónico; por entidad federativa, por fecha, hora de carga, estación de 
suministro, Ramo o Coordinadora de Sector, dependencia o entidad, tipo de producto, monto y 
vehículo (marca, modelo y placas). 
 

f) Mediante correo electrónico, el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO designado por cada una de 
LAS PARTICIPANTES realizará, los últimos 5 (cinco) días hábiles de cada mes, la notificación 
de la cantidad y monto máximo que se requiere sea asignado por el PROVEEDOR en cada uno de 
los medios de pago electrónico para el SERVICIO durante el mes inmediato siguiente. El 
PROVEEDOR cubrirá el pago a través de los medios electrónicos hasta por la cantidad máxima 
asignada durante el periodo indicado. 
 

g) Cada medio de pago electrónico deberá permitir la acumulación del saldo no utilizado el mes 
anterior. Este proceso podrá realizarlo el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y/o el 
PROVEEDOR, a través de la Plataforma Web que se describe más adelante. 
 

h) En las estaciones de suministro afiliadas, previo a la carga de combustible, el despachador deberá 
corroborar la disponibilidad de saldo y la correspondencia de los datos de identificación del 
vehículo (tales como placa del vehículo, kilometraje de los vehículos) con los registrados en el 
medio de pago y sólo realizará el cobro una vez que haya concluido la carga del combustible 
requerido.  
 

i) En caso de falsificación del medio de pago electrónico, los cargos y gastos serán a cuenta del 
PROVEEDOR. 
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j) Los medios de pago electrónico deberán permanecer activos con una vigencia igual o superior a la 

del contrato, garantizando la solvencia de los mismos. 
 

k) El PROVEEDOR no tendrá la facultad ni el derecho de retener cualquier cantidad disponible en los 
medios de pago electrónico. 
 

l) Los medios de pago electrónico no generarán cobros adicionales por concepto de transacciones 
aceptadas o rechazadas, consultas de saldo, reportes y quejas, entre otros. 
 

3.1 ENTREGA DE LOS MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO 
 

La entrega de los medios de pago electrónico será responsabilidad del PROVEEDOR, los cuales deberán 
ser entregados dentro de los 10 (diez días hábiles previos del inicio de la vigencia del contrato, en las 
ubicaciones que precise el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, en un horario de 9:00 a 17:00 horas y 
deberán estar registrados y asignados a cada uno de los vehículos con los parámetros establecidos en la 
plataforma de conformidad con lo establecido en el presente ANEXO TÉCNICO. Asimismo, deberán estar 
activos con saldo para su uso a partir de las 00:00:00 horas de la fecha del inicio de la vigencia del 
contrato, conforme a los montos y plazos que determinen LAS PARTICIPANTES por medio del 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
Para ello, cada una de LAS PARTICIPANTES solicitará al PROVEEDOR la cantidad de medios de pago 
electrónico que requiera, en un plazo no mayor a 48 (cuarenta y ocho) horas posteriores a la fecha de 
notificación del fallo. 
 
El PROVEEDOR deberá entregar la totalidad de los medios de pago electrónico, cubriendo todos los 
riesgos contra pérdida total hasta su entrega a entera satisfacción de LAS PARTICIPANTES, a través del 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO designado. En este sentido, el PROVEEDOR deberá asegurar, por 
los medios que estime convenientes, el traslado y entrega de los medios de pago electrónico en las 
ubicaciones señaladas en el APÉNDICE IV. Los gastos de flete, distribución y seguros para la entrega 
correrán a cargo del PROVEEDOR, como parte del SERVICIO. 
 
Los medios de pago electrónico deberán estar protegidos de forma individual, para evitar daños en su 
manejo y traslado, asegurando la inviolabilidad de los mismos y conteniendo la información necesaria para 
su identificación, considerando la proporcionada por LAS PARTICIPANTES a través del 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y NIP. 
 
Adicionalmente, el PROVEEDOR deberá entregar sin costo para LAS PARTICIPANTES, dentro de los 10 
(diez) días hábiles previos al inicio de la vigencia del contrato, una reserva de los medios de pago 
electrónico solicitados que deberá cubrir 2% del total requerido. Lo anterior, con el objetivo de que el 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO designado por LAS PARTICIPANTES esté en posibilidad de realizar 
alguna sustitución de forma rápida y expedita en caso necesario. Los medios de pago electrónico de 
reserva que no sean utilizados, deberán ser devueltos al PROVEEDOR dentro de los 10 (diez) días 
hábiles siguientes a la conclusión de la vigencia del contrato. 
 
En caso de tratarse de medios de pago electrónico a través de una APP u otro medio digital, el enlace 
para su descarga se hará llegar a través de correo electrónico dirigido al ADMINISTRADOR DEL 
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CONTRATO de cada una de LAS PARTICIPANTES 10 (diez) días hábiles previos a la fecha de inicio de 
vigencia de la contratación. 
 
En caso de que el PROVEEDOR cuente con medios de pago electrónicos vigentes con LAS 
PARTICIPANTES, se podrá dar continuidad al SUMINISTRO a través de los mismos a solicitud por escrito 
de los ADMINISTRADORES DEL CONTRATO de éstas. 
 

3.2 COBERTURA DEL SERVICIO 
 
El SERVICIO de pago de combustible a través de medios electrónicos deberá tener cobertura nacional en, 
al menos, un 49% de las estaciones de suministro existentes dentro del territorio de la República 
Mexicana, con posibilidad de ampliar la cobertura señalada en al menos el 40% en cada Entidad 
Federativa que se trate, a solicitud de LAS PARTICIPANTES. El PROVEEDOR garantizará la aceptación 
del medio de pago electrónico otorgado para el SERVICIO de combustible, en toda su red de 
establecimientos afiliados. Dicho medio de pago deberá ser aceptado a través de alguna red de pago con 
cobertura en la totalidad de las estaciones de suministro afiliadas por el PROVEEDOR. 
 
Si las condiciones del SERVICIO lo requirieren, y el PROVEEDOR no contara con estaciones de 
suministro afiliadas a su medio de pago electrónico, para atender la demanda de LAS PARTICIPANTES, 
previa solicitud enviada a través de correo electrónico por parte de éstas, el PROVEEDOR deberá realizar 
los procesos de incorporación de estaciones de suministro a su red de establecimientos afiliados y notificar 
a LA PARTICIPANTE el resultado de la gestión realizada y la viabilidad del requerimiento vía correo 
electrónico en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a la solicitud, sin costo adicional 
para LAS PARTICIPANTES. 
 

3.3 NO CONVERTIBILIDAD 
 
Los medios de pago electrónico podrán ser utilizados exclusivamente para el suministro de combustible y 
no podrán ser canjeados por dinero, ya sea en efectivo o mediante títulos de crédito, por lo que deberán 
garantizar su inviolabilidad y en su caso, responder por su dolosa reproducción. 
 

3.4 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS MEDIOS DE PAGO 
ELECTRÓNICO PARA EL SERVICIO 

 
a) Los medios de pago electrónicos deberán cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables en 

materia fiscal y administrativa. De manera específica, el PROVEEDOR deberá contar con la 
Autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), de conformidad con la Resolución Miscelánea Fiscal Vigente. 
 

b) En caso de fallas en el sistema de pago electrónico en las estaciones de suministro afiliadas, el 
PROVEEDOR deberá contar con estrategias de contingencia que permitan garantizar el SERVICIO, a 
través del medio de pago electrónico, de acuerdo a las necesidades de LAS PARTICIPANTES. 

 
c) Los medios de pago electrónico estarán asociados a un vehículo, a partir de la información que 

proporcione el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO (tipo de combustible que utiliza el vehículo, 
marca, modelo y placas). 
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d) Los medios de pago electrónico físicos, deberán estar fabricados con un material duradero para su 
utilización normal durante la vigencia de los contratos respectivos. En caso de que los medios de 
pago electrónico físicos se deterioren, el PROVEEDOR deberá reemplazarlos sin costo para LAS 
PARTICIPANTES. 

 
e) El PROVEEDOR deberá otorgar los medios de pago electrónico físicos sin costo para los usuarios. 

De la misma forma, deberá realizar la reposición sin costo, en caso de presentar fallas que 
imposibiliten su uso o, en caso de robo o extravío. 
 

f) En caso de robo o extravío de los medios de pago electrónico físicos, el PROVEEDOR una vez que 
reciba la notificación vía telefónica y se emita el ticket correspondiente con número de folio, deberá 
bloquear el mismo de forma inmediata, para evitar que su saldo pueda ser utilizado indebidamente y 
deberá entregar el reemplazo correspondiente dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, 
contados a partir de la fecha de la emisión del ticket. Para acreditar el robo de los medios de pago 
electrónico físicos se deberá presentar copia simple de la denuncia realizada ante la autoridad 
competente; para el caso de extravío, bastará con la declaración de LAS PARTICIPANTES o el acta 
administrativa que de forma interna se levante al respecto. 
 

g) El PROVEEDOR deberá garantizar la inviolabilidad de los medios de pago electrónico y, en su caso, 
responder por su dolosa reproducción, debiendo retirarlos y realizar el reporte de inmediato al 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, para su seguimiento, la reposición deberá realizarse dentro de 
los 5 (cinco) días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha del reporte generado en los a 
través de correo electrónico o por escrito; garantizando el saldo de los mismos. 

 
 

3.4.1. DISPOSICIÓN DE LÍNEA TELEFÓNICA PARA ATENCIÓN A USUARIOS 
 
a) El PROVEEDOR deberá contar con una línea telefónica para atención a usuarios (centro de 

atención), sin costo, que permita atender incidencias como: consulta de saldo y movimientos, 
presentar reporte por robo o extravío del medio de pago electrónico, así como la desactivación 
inmediata de los mismos a solicitud del usuario registrado. Este número deberá funcionar las 24 
(veinticuatro) horas del día, todos los días del año, durante la vigencia del contrato. 

 
b) Cada solicitud de atención deberá ser registrada mediante el levantamiento de un ticket, mismo que 

deberá reportar el PROVEEDOR a LAS PARTICIPANTES con el seguimiento y resolución del mismo 
en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas. 
 

3.4.2. DISPOSICIÓN DE PLATAFORMA WEB DE ATENCIÓN A USUARIOS Y/O 
ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS 

 
a) El PROVEEDOR deberá contar con una plataforma Web, la cual deberá estar habilitada para su 

operación a la entrega de los medios de pago, es decir, 10 (diez) días hábiles previos al inicio de la 
vigencia de la contratación y hasta su conclusión, con un 99.9% de disponibilidad. 
 

b) El PROVEEDOR deberá garantizar que la información de los medios de pago electrónicos se 
encuentre vinculada a los datos de los vehículos (tales como placa del vehículo, kilometraje de los 
vehículos.) dentro de la plataforma Web, conforme a lo descrito en el numeral 3.1, al inicio de la 
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vigencia del contrato. 
 

c) El PROVEEDOR deberá proporcionar al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO la dirección electrónica 
y los accesos a la plataforma Web, así como la versión electrónica del manual de usuario de la 
misma, dentro de los 10 (diez) días hábiles previos al inicio de la vigencia del contrato. 
 

d) La plataforma Web deberá permitir la consulta de consumos y saldos disponibles en los medios de 
pago electrónico; kilometraje de los vehículos; la validación mensual de las operaciones efectuadas; 
la gestión de usuarios y cantidades o montos de consumo por vehículo, habilitadas mensualmente de 
forma masiva, así como adicionales, cuando se requiera; y el filtrado de información respecto a los 
consumos y saldos disponibles. 
 

e) Respecto a la gestión de usuarios, la plataforma Web deberá permitir acciones diferenciadas de 
acuerdo a los perfiles de administradores (Cuentas Maestras y Subcuentas) y usuarios, en función de 
privilegios que se describen a continuación: 

 
 Cuentas Maestras: 

 
1. Crear o eliminar Subcuentas, de acuerdo a los grupos de medios de pago electrónico 

asociados a vehículos que definan LAS PARTICIPANTES. 
2. Consultar operaciones realizadas. 
3. Verificar saldos disponibles.  
4. Validar mensualmente las operaciones efectuadas a través de los medios de pago y en 

su caso, efectuar aclaraciones por cargos no reconocidos. 
5. Realizar transferencias de saldos disponibles, de un medio de pago a otro. 
6. Incrementar y disminuir límites mensuales de consumo por unidad vehicular. 
7. Cambiar NIP en caso de tratarse de medios de pago electrónico físicos. 
8. Bloquear medios de pago electrónico reportados como extraviados o robados y solicitar 

su reposición. 
9. Ubicar estaciones de suministro afiliadas. 
10. Cambios de kilometrajes de los vehículos. 
 

 Subcuentas: 
 

1. Consulta y validación de operaciones realizadas. 
2. Verificar saldos disponibles.  
3. Realizar transferencias de saldos disponibles, de un medio de pago electrónico a otro. 
4. Incrementar y disminuir límites mensuales de consumo por unidad vehicular. 
5. Reportar la pérdida o robo de los medios de pago electrónico. 
6. Ubicar estaciones de suministro afiliadas. 
 

 Usuario: 
 

1. Verificar saldos disponibles. 
2. Ubicar estaciones de suministro afiliadas. 
3. Reportar la pérdida o robo de los medios de pago electrónico. 
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f) Por cada contrato se deberá generar un Informe Mensual con el desglose de consumos por fecha y 
hora de carga, entidad federativa, estación de suministro, Ramo o Dependencia Coordinadora de 
Sector, dependencia o entidad, tipo de producto y monto consumido desglosando el Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios (IEPS), Impuesto al Valor Agregado (IVA), y vehículo (marca, 
modelo y placas). Asimismo, se deberá presentar el reporte de estatus de los medios de pago 
electrónico (activo, cancelado, bloqueado, entre otros). Este reporte deberá remitirse vía correo 
electrónico al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO para su validación, dentro de los primeros 10 
(diez) días hábiles del mes subsecuente. 
 

g) Se deberá generar un Informe Trimestral con las mismas características del descrito en el inciso f), 
que consolide la información de los Informes Mensuales generados, el cual se deberá remitir vía 
correo electrónico a la CONVOCANTE en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles posteriores al 
término de cada trimestre durante la vigencia del contrato. 

 
3.5 MODALIDAD DE CONTRATACIÓN. 

 
Con fundamento en el artículo 68 de la LAASSP y 85 de su RLAASSP, los contratos a celebrarse serán 
abiertos con montos mínimos y máximos, de acuerdo con la demanda prevista en los APÉNDICES I, II y 
III del presente ANEXO TÉCNICO. 
 

4. REQUISITOS TÉCNICOS 
 
En el procedimiento de contratación, el LICITANTE deberá presentar la siguiente documentación, 
preferentemente en hoja membretada, con nombre y firma del representante o apoderado legal, sin 
tachaduras ni enmendaduras: 
 
a) Propuesta técnica donde se describan de manera clara y precisa las características técnicas de los 

medios de pago electrónico para el SERVICIO descrito en el presente ANEXO TÉCNICO, así como 
los elementos de seguridad del o de los medios de pago electrónico que considere su oferta. 
 

b) Con el fin de garantizar la capacidad de cumplir con el SERVICIO, el LICITANTE deberá presentar 
escrito firmado por su representante o apoderado legal en el que manifieste que cuenta con recursos 
técnicos, financieros y materiales suficientes para atender la demanda, para lo cual deberá presentar 
como evidencia los siguientes documentos:  

 
I. Escrito firmado por su representante o apoderado legal, en el que describa los servicios que brinda 

en su Centro de Atención a Usuarios, domicilio en que se ubica este Centro, número de personal 
para la atención, infraestructura tecnológica instalada, incluyendo fotografías de las instalaciones, 
así como enunciar la(s) línea(s) telefónica(s) con que se cuenta. 

 
II. Relación de los convenios o contratos vigentes con proveedores de servicios tecnológicos 

necesarios para su actividad, gestión y protección de bases de datos e infraestructura tecnológica. 
 
III. Contratos vigentes con proveedores de servicios de mensajería, embozadoras y procesadores de 

pago. 
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IV. Escrito firmado por su representante o apoderado legal, en el que manifieste que cuenta con un 
sistema o plataforma Web y captura de pantalla. 

 
c) Escrito en hoja membretada, firmado por el representante o apoderado legal, en el que manifieste 

que, en caso de resultar adjudicado, implementará una estrategia de contingencia con el fin de mitigar 
las fallas que pudieran presentarse en el sistema de pago, para garantizar la carga de combustible a 
través de los medios de pago electrónico en las estaciones de suministro, de acuerdo a las 
necesidades de LAS PARTICIPANTES. 
 

d) Currículum del LICITANTE, firmado por el representante o apoderado legal, que contenga 
información respecto a los servicios que comercializa, datos generales como teléfono, domicilio, 
correo electrónico y principales clientes, en el que se visualice que cuenta con experiencia en el 
SERVICIO. Con la finalidad de acreditar la capacidad de sus recursos humanos disponibles, este 
documento también deberá contener organigrama e indicar el personal que fungirá como ejecutivo de 
cuenta, operará el centro de atención telefónica y administrará la plataforma web para la prestación 
del SERVICIO. 
 

e) Oficio de Autorización vigente para emitir monederos electrónicos de combustibles del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), de conformidad con lo establecido en la Resolución Miscelánea 
Fiscal Vigente. 

 
f) El LICITANTE deberá acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Federal para la Prevención 

e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, proporcionando como evidencia 
lo siguiente:  
 

1. Alta de Actividad Vulnerable en el Portal de Lavado de Dinero del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), registrada por la emisión o comercialización de tarjetas pre pagadas, vales o 
cupones. 
 

2. Aceptación de la designación como Responsable Encargado de Cumplimiento de personas 
morales que realizan actividades vulnerables, emitido por el SAT, acompañada del registro 
realizado en el Portal de Prevención de Lavado de Dinero. 
 

3. Manual de Cumplimiento de acuerdo con lo establecido en la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 
 

4. Escrito firmado por el representante o apoderado legal del LICITANTE, en el que declare no 
haber sido sancionado o encontrarse en proceso de investigación por parte de la Unidad de 
Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por incumplir lo establecido 
en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita. 
 

g) Escrito en hoja membretada firmado por el representante legal del LICITANTE, en el que manifieste 
que garantiza que el medio de pago electrónico ofertado y que empleará para el otorgamiento del 
SERVICIO requerido, será aceptado a nivel nacional, en las estaciones de suministro dentro del 
territorio de la República Mexicana y en los términos señalados en el numeral 3.2 del presente 
ANEXO TÉCNICO.  
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h) Directorio de estaciones afiliadas en formato editable (con domicilio completo), ordenadas por entidad 

federativa y municipio, indicando los horarios de servicio, en los que se suministrará el combustible y 
aceptarán como medio de pago electrónico el ofertado por el LICITANTE, mismas que deberán tener 
presencia a nivel nacional, con el fin de garantizar la cobertura requerida en el presente ANEXO 
TÉCNICO. 

 
 
i) Acreditar la experiencia presentando cuando menos un máximo de tres contratos y/o pedidos 

formalizados los cuales deberán estar relacionados con el objeto de la presente contratación. 
Para tal efecto, el LICITANTE deberá presentar copia completa y legible, los cuales deberán estar 
debidamente formalizados con el sector gubernamental o privado que haya celebrado durante los 
años 2022, 2023, 2024 o 2025 en condiciones similares a las requeridas en el presente ANEXO 
TÉCNICO. La copia de los contratos que presente deberán permitir identificar de manera clara la 
vigencia, el objeto, el monto y las firmas de las partes. 
 
Asimismo, por cada contrato presentado, deberá acompañar la documentación que acredite que 
cumplió satisfactoriamente con las obligaciones contractuales a su cargo en dichos contratos, para lo 
cual deberá presentar cualquiera de los documentos siguientes: carta de liberación de fianza, 
expedida por la afianzadora o dependencia o entidad, en la que se indique el número de contrato, 
carta de satisfacción o acta entrega-recepción, suscritas por la dependencia, entidad o persona física 
o moral del sector privado, en la que consta el cumplimiento satisfactorio del servicio. En el caso de 
contratos vigentes, presentar escrito en hoja membretada y suscrito por la dependencia, entidad o 
persona física o moral del sector privado, en el que manifieste entera satisfacción en la prestación del 
servicio. 
 

j) Escrito en hoja membretada firmado por el representante o apoderado legal del LICITANTE, en el que 
manifieste que se compromete a dar estricto cumplimiento a las condiciones y plazos para la entrega 
de los medios de pago electrónico establecidas en el numeral 3.1 del presente ANEXO TÉCNICO.  

 
Toda la documentación deberá ser legible. 
 

5. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
El LICITANTE no podrá ceder total o parcialmente, a favor de cualquier otra persona física o moral, los 
derechos y obligaciones derivados del contrato y sus Anexos que lo integran. 
 
Conforme al artículo 67 de la LAASSP, se exceptúa de lo anterior lo relacionado con los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de LAS PARTICIPANTES. 
 

6. MANEJO DE LA INFORMACIÓN 
 
Cuando el PROVEEDOR entregue documentos que contengan información confidencial reservada o 
comercial reservada a LAS PARTICIPANTES, al celebrar el contrato, deberán señalarlo sustentándolo en 
las disposiciones legales aplicables. LAS PARTICIPANTES analizarán la información que reciban del 
PROVEEDOR y la clasificarán en términos de la normatividad aplicable. 
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Cuando LAS PARTICIPANTES hagan entrega de datos al PROVEEDOR, éste no divulgará información 
relacionada con el objeto del procedimiento de contratación respectivo y desarrollo del procedimiento, a 
través de publicaciones, conferencias, informaciones o de cualquier otra forma o medio sin la autorización 
expresa y por escrito de la CONVOCANTE, quien podrá ejercer acción legal derivada de la violación a 
este punto en cualquier tiempo, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles, mercantiles o 
cualquier otra a que haya lugar. 
 

7. LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
 
En el contrato que celebre el PROVEEDOR con LAS PARTICIPANTES, se establecerá que los recursos 
materiales y humanos que en su caso sean designados por éstas para la realización del objeto de dicho 
instrumento, se entenderán relacionados exclusivamente con LAS PARTICIPANTES, por lo que cada 
parte asumirá su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del contrato. 

 
8. FORMA DE PAGO 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 73 de la LAASSP y 89 de su RLAASSP, el monto total 
mensual del SERVICIO, se cubrirá por parte de LAS PARTICIPANTES, por cada comprobante fiscal 
digital que expida el PROVEEDOR, que incluirá el Impuesto al Valor Agregado (IVA) correspondiente al 
SERVICIO en su caso, dentro de los 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, contados a partir de la 
prestación y aceptación del mismo. Para que el pago proceda, el PROVEEDOR deberá presentar un único 
comprobante fiscal digital a mes vencido, una vez que sea aceptada la prestación mensual del SERVICIO, 
a entera satisfacción del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 
El comprobante fiscal digital único deberá elaborarse de manera mensual por la totalidad del SERVICIO 
otorgado a cada una de LAS PARTICIPANTES, considerando el costo del combustible en la fecha de 
carga, y de acuerdo a los requerimientos de cada una de LAS PARTICIPANTES, conforme al RFC y el 
domicilio establecido por las mismas. Asimismo, deberá cumplir con lo establecido en los artículos 29 y 29-
A del Código Fiscal de la Federación, así como las disposiciones fiscales vigentes. Si el mismo presenta 
errores o deficiencias, se hará saber al PROVEEDOR por escrito dentro de los 3 (tres) días hábiles 
siguientes al de su recepción, para que sean subsanadas las mismas. El tiempo que transcurra entre la 
fecha de recepción del escrito y hasta que el PROVEEDOR presente las correcciones, no se computará 
para efectos de pago, ello de conformidad a lo dispuesto en el artículo 73 de la LAASSP, así como 89 y 90 
de su RLAASSP. A solicitud expresa, vía correo electrónico u oficio, del ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO, el PROVEEDOR podrá elaborar más de un comprobante fiscal digital de manera mensual. 
 
Si el PROVEEDOR no presenta la documentación en el tiempo señalado en el contrato, la fecha de pago 
se prorrogará el mismo número de días que dure el retraso. 
 
El pago se realizará en moneda nacional, de conformidad con el artículo 66 fracción XIII de la LAASSP. El 
PROVEEDOR deberá establecer una cuenta bancaria por contrato formalizado. 
 
LAS PARTICIPANTES podrán realizar aclaraciones de cargos no reconocidos previo a la factura y 
posteriores a la misma. 
 
LAS PARTICIPANTES no proporcionarán anticipos. 
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9. PENAS CONVENCIONALES 
 
De conformidad con los artículos 75 y 77 de la LAASSP, 95 y 96 del RLAASSP y el numeral 14.5 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Contratación de Servicios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como ente consolidador, se 
aplicarán penas convencionales de 0.2% (cero punto dos por ciento), por cada día natural de atraso en la 
prestación del SERVICIO descrito en el presente ANEXO TÉCNICO, respecto del monto del servicio no 
entregado o prestado oportunamente conforme los supuestos siguientes:  
 
Sobre el importe del contrato de LA PARTICIPANTE que corresponda, en los casos siguientes:  

a) Atraso en la fecha pactada para la entrega de los medios de pago electrónico. 

b) Atraso en la habilitación de la plataforma web o línea telefónica. 

c) No garantizar la cobertura del 40% de las estaciones de suministro afiliadas en la Entidad 
Federativa que corresponda a solicitud de LAS PARTICIPANTES, de conformidad al numeral 3.2. 
Cobertura del servicio del presente ANEXO TÉCNICO. 

Sobre el importe de la dispersión de fondos en los medios de pago electrónico, en el caso siguiente: 

a) Atraso en la fecha pactada para la dispersión de recursos a los medios de pago electrónico. 

 

Las penas convencionales se aplicarán sobre importes antes de IVA y no podrán exceder del monto de la 
garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago por el SERVICIO quedará condicionado proporcionalmente, al pago que el PROVEEDOR 
adjudicado deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. 
 
Las penas convencionales serán calculadas y notificadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO de 
LAS PARTICIPANTES al PROVEEDOR, por escrito, al día hábil siguiente en que se determinen. El 
PROVEEDOR cubrirá la pena convencional, mediante entero a la Tesorería de la Federación, en 
cualquiera de las instituciones bancarias, a través del formato correspondiente, o ante la tesorería de LAS 
PARTICIPANTES que cuenten con ésta, y queda obligado a remitir al siguiente día hábil de realizado el 
entero de referencia, un original de dicho formato (comprobante de pago) a LAS PARTICIPANTES, en el 
domicilio del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 
En ningún caso, las penas convencionales podrán negociarse en especie independientemente de la 
aplicación de las penas convencionales mencionadas. LAS PARTICIPANTES podrán optar por la 
rescisión del contrato. 
 

10. DEDUCCIONES 
 
Operan por el incumplimiento parcial o deficiente, de conformidad a lo establecido en el artículo 76 de la 
LAASSP y 97 de su RLAASSP, y el numeral 14.6 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público como ente consolidador, en caso de que se presenten deficiencias en los 
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niveles de SERVICIO de los medios de pago electrónico otorgados para el SERVICIO, conforme los 
supuestos siguientes: 
 

Concepto Nivel de servicio 
Unidad de 

medida para la 
deducción 

Deducción 

Límite de 
incumplimiento 
que será motivo 
para rescisión 
del contrato 

Aceptación del medio 
de pago electrónico 

Aceptación del medio 
de pago electrónico 
en las estaciones de 
servicio afiliadas al 
PROVEEDOR, ya sea 
en carga normal o 
forzada con 
autorización telefónica 

Por cada rechazo 
de carga o 
suministro no 
aceptado del 
medio de pago 
electrónico en las 
estaciones de 
servicio afiliadas 
al PROVEEDOR, 
se considerará un 
evento. 

2% del monto 
facturado antes 
de IVA, en el o los 
medios de pago 
electrónico 
afectados. 

Hasta 5 eventos 
por periodo 
mensual 
calendario global 

Disponibilidad de la 
Plataforma web de 
atención a usuarios 
y/o 
ADMINISTRADORES 
DE LOS 
CONTRATOS, y línea 
telefónica para 
atención a usuarios 

Disponibilidad del 
99.9% de la 
plataforma web, 
durante la vigencia del 
contrato, así como 
funcionamiento 24 
(veinticuatro) horas 
de la línea telefónica. 

Indisponibilidad 
de la plataforma 
web, o no 
atención en la 
línea de atención 
a usuarios en un 
plazo no mayor a 
24 (veinticuatro) 
horas se 
considerará un 
evento. 

2% del monto 
facturado antes 
de IVA, en el o los 
medios de pago 
electrónico 
afectados. 

Hasta 10 eventos 
por periodo 
trimestral 
calendario. 

Reemplazo de 
tarjetas por deterioro, 
robo o extravío 

El PROVEEDOR 
deberá reemplazar los 
medios de pago 
electrónico, en 5 
(cinco) días hábiles 
posteriores a la 
solicitud del 
ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 

Por cada día de 
atraso, se 
considerará como 
un evento. 

2% del monto 
facturado antes 
de IVA, en el o los 
medios de pago 
electrónico 
afectados. 

Hasta 3 eventos 
por periodo 
mensual 
calendario global 

Servicio en las 
estaciones de 
suministro afiliadas 

El PROVEEDOR, 
debe entregar y 
mantener actualizado 
el directorio de 
estaciones de 
suministro (con 
domicilio completo), 
en un lapso no mayor 
a 24 (veinticuatro) 
horas, cada vez que 

Por no suministrar 
el combustible en 
la estación de 
suministro 
afiliada, se 
considera un 
evento. 

2% del monto 
facturado antes 
de IVA, en el o los 
medios de pago 
electrónico 
afectados. 

Hasta 3 eventos 
por periodo 
mensual 
calendario global 
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Concepto Nivel de servicio 
Unidad de 

medida para la 
deducción 

Deducción 

Límite de 
incumplimiento 
que será motivo 
para rescisión 
del contrato 

la lista de 
establecimientos 
afiliados se modifique. 

 
Las deducciones no podrán exceder el monto de la garantía de cumplimiento del contrato. 
LAS PARTICIPANTES cuantificarán y notificarán por escrito y/o por correo electrónico, al día hábil 
siguiente en que se presenten las deficiencias en el medio de pago electrónico para el SERVICIO. El 
PROVEEDOR realizará los ajustes respectivos en el comprobante fiscal digital, que presentará para pago. 
Independientemente de la aplicación de deducciones, LAS PARTICIPANTES podrán optar por la recisión 
administrativa del contrato, sin esperar el límite de incumplimientos, si el PROVEEDOR incumple de 
manera total o parcial en sus obligaciones, ya que se está afectando el objeto del contrato. 
 
En caso de que se determinen deficiencias, después de haberse efectuado el pago del comprobante fiscal 
digital al PROVEEDOR, LAS PARTICIPANTES notificarán de inmediato por escrito y/o correo electrónico 
al PROVEEDOR, quien aceptará cubrir el importe de las deducciones a que se haya hecho acreedor, 
efectuando el pago a través de cheque de caja o de transferencia electrónica a la cuenta que determinen 
LAS PARTICIPANTES y éstas harán el reintegro correspondiente a la Tesorería de la Federación. 
 

11. PRÓRROGAS 
 
No se otorgarán prórrogas. 
 

12. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 
Conforme a los artículos 69 y 70, fracciones I y II, de la LAASSP, 85 fracción III y 103 del RLASSSP, así 
como las DISPOSICIONES de carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas 
constituidas como garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la LAASSP y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, publicadas en el DOF el 15 de abril de 2022 y a 
fin de garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato y cualquier otra 
responsabilidad en los términos señalados en el mismo, el PROVEEDOR se obliga a constituir una fianza 
divisible que se hará efectiva en proporción al incumplimiento de las obligaciones derivadas de los 
contratos de cada una de LAS PARTICIPANTES, conforme a las DISPOSICIONES antes referidas. 
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La garantía deberá constituirse mediante fianza expedida por compañía autorizada para ello, a favor de la 
Tesorería de la Federación o en su caso de la entidad, por un importe equivalente al 10% del monto 
máximo del contrato respectivo, antes del IVA. 
 
La fianza deberá presentarse a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del 
contrato, en los domicilios que para tal efecto indique cada una de LAS PARTICIPANTES, en días hábiles 
dentro del horario que las mismas establezcan. 
 
 
 
El PROVEEDOR queda obligado a mantener vigente la fianza mencionada hasta en tanto LAS 
PARTICIPANTES expresamente manifiesten que recibieron a su entera conformidad el SERVICIO 
previsto en este ANEXO TÉCNICO y en los contratos correspondientes que celebren con el 
PROVEEDOR, en caso de que quede alguna obligación pendiente de cumplimiento prevista en el contrato 
correspondiente, ya sea una obligación principal, accesoria o de garantía, y durante la substanciación de 
todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva y firme que 
emita la autoridad competente, en la inteligencia de que dicha fianza sólo podrá ser cancelada mediante 
autorización expresa y por escrito de LAS PARTICIPANTES con las que haya suscrito el contrato. 
 
Una vez cumplidas todas y cada una de las obligaciones que se deriven de la contratación por parte del 
PROVEEDOR a entera satisfacción del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO de cada una de LAS 
PARTICIPANTES, procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, para que el PROVEEDOR dé inicio a los trámites para la cancelación de la 
fianza de garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 81, fracción VIII, del 
RLAASSP. 
 

13. CALIDAD DEL SERVICIO 
 
De conformidad con el artículo 75 de la LAASSP, el PROVEEDOR queda obligado a responder ante de 
los defectos y vicios ocultos que afecten la calidad del SERVICIO, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y en la 
legislación aplicable, ante los ADMINISTRADORES DEL CONTRATO de LAS PARTICIPANTES. 
 

14. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO POR CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR 
 
Si en el SERVICIO se presenta caso fortuito o fuerza mayor, bajo su responsabilidad, LAS 
PARTICIPANTES podrán suspenderlo, en cuyo caso, únicamente se pagará el SERVICIO efectivamente 
otorgado, por lo que se deberá realizar un acta circunstanciada donde consten los motivos y plazos de la 
suspensión en los términos del artículo 80 de la LAASSP, de manera conjunta con el PROVEEDOR. 
 
Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a LAS PARTICIPANTES, previa solicitud del 
PROVEEDOR, éstas pagarán los gastos no recuperables de conformidad con el artículo 102 del 
RLAASSP, para lo cual, el PROVEEDOR deberá presentar su solicitud ante LAS PARTICIPANTES, para 
su revisión y validación, así como un informe preciso de los gastos, el cual deberá estar debidamente 
justificado. 
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15. PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
El PROVEEDOR será el único responsable en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la 
propiedad intelectual. 
 

16. ENTREGABLES, LUGAR, FECHA Y CONDICIONES DE ENTREGA 
 
El PROVEEDOR deberá presentar los siguientes entregables al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
conforme a lo siguiente: 
 

No. Entregable Lugar Fecha 
Condiciones de 

Entrega 

1 

Medios de pago 
físicos requeridos y/o 
enlace para descarga 
de APP u otros 
medios. 

En las ubicaciones 
que se precisan en 
el APÉNDICE IV, en 
un horario de 9:00 a 
17:00 horas. 

Dentro de los 10 
hábiles previos al 
inicio de la vigencia 
del contrato. 

Se entregarán 
conforme a lo 
señalado en el 
presente ANEXO 
TÉCNICO. 

2 

Reserva del 2% del 
total de medios de 
pago electrónico 
solicitados. 

En las ubicaciones 
que se precisan en 
el APÉNDICE IV, en 
un horario de 9:00 a 
17:00 horas. 

Dentro de los 10 
hábiles previos al 
inicio de la vigencia 
del contrato. 

Se entregarán 
conforme a lo 
señalado en el 
presente ANEXO 
TÉCNICO. 

3 

Dirección electrónica y 
los accesos a la 
plataforma Web, así 
como la versión 
electrónica del manual 
de usuario de la 
misma 

 

Dentro de los 10 
hábiles previos al 
inicio de la vigencia 
del contrato. 

Escrito firmado por 
el representante 
legal del 
PROVEEDOR en el 
que proporcione la 
dirección electrónica 
y los accesos a la 
plataforma Web, así 
como la versión 
electrónica del 
manual de usuario 
de la misma. Deberá 
enviarse por correo 
electrónico al 
ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 
correspondiente. 

4 

Escrito donde designe 
a un ejecutivo de 
cuenta o, en caso de 
ser requerido, los que 
considere necesarios 
y solicite el 
ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO de 
cada una de LAS 
PARTICIPANTES. 

 

24 (veinticuatro) 
horas siguientes a 
la notificación del 
fallo y a la 
sustitución de algún 
ejecutivo, en caso 
de presentarse. 

Escrito debidamente 
firmado por el 
representante legal 
del PROVEEDOR, 
en archivo PDF y 
enviado vía correo 
electrónico al 
ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO, 
con acuse de recibo. 
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No. Entregable Lugar Fecha 
Condiciones de 

Entrega 

5 

Escrito en el que 
proporcione la 
información para 
contactar el soporte 
técnico, en línea y/o 
centro de atención, 
para reportes y 
atención de consultas, 
disponible las 24 
(veinticuatro) horas 
del día, durante la 
vigencia de los 
contratos. 

 
Previo al inicio de la 
vigencia del 
contrato. 

Escrito debidamente 
firmado por el 
representante legal 
del PROVEEDOR, 
en archivo PDF y 
enviado vía correo 
electrónico al 
ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO, 
con acuse de recibo. 

6 

Directorio de sus 
estaciones afiliadas en 
la Ciudad de México, 
zona conurbada e 
interior de la 
República (con 
domicilio completo). 

 

24 (veinticuatro) 
horas siguientes a 
la notificación del 
fallo. 

Archivo electrónico 
en Excel o PDF, 
enviado por correo 
electrónico al 
ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 
correspondiente, con 
acuse de recibo.  

7 

Informe Mensual con 
el desglose de 
consumos por fecha y 
hora de carga, entidad 
federativa, estación de 
suministro, Ramo o 
Dependencia 
Coordinadora de 
Sector, dependencia o 
entidad, tipo de 
producto y monto 
consumido 
desglosando el 
Impuesto Especial 
sobre Producción y 
Servicios (IEPS), 
Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), y 
vehículo (marca, 
modelo y placas). 
Asimismo, se deberá 
presentar el reporte de 
estatus de los medios 
de pago electrónico 
(activo, cancelado, 
bloqueado, entre 

 

Dentro de los 
primeros 10 (diez) 
días hábiles del 
mes subsecuente. 

Archivo electrónico 
en Excel o PDF, 
enviado por correo 
electrónico al 
ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 
correspondiente.  
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No. Entregable Lugar Fecha 
Condiciones de 

Entrega 
otros). 

8 

Informe Trimestral con 
las mismas 
características del 
Informe Mensual, que 
consolide la 
información de los 
Informes Mensuales 
generados. 

 

Dentro de los 10 
(diez) días hábiles 
posteriores al 
término de cada 
trimestre de 
vigencia de la 
contratación. 

Archivo electrónico 
en Excel o PDF, 
enviado por correo 
electrónico al titular 
de la 
CONVOCANTE. 

 
 

17. RELACIÓN LABORAL 
 
El PROVEEDOR reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en el SERVICIO, por lo que deslinda de toda responsabilidad a LAS PARTICIPANTES 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, 
fiscal o de seguridad social y en ningún caso se les podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario, 
 

18. CONFIDENCIALIDAD 
 
La CONVOCANTE, LAS PARTICIPANTES y el LICITANTE, guardarán confidencialidad respecto a las 
actividades objeto del presente ANEXO TÉCNICO, en los casos en que lo consideren necesario y que 
determinen conjuntamente; sin embargo, están de acuerdo en hacer pública la información que 
corresponda en términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de marzo de 2025. Asimismo, queda 
acordado que toda información y documentación que se proporcione en virtud del SERVICIO se 
considerará con el carácter de confidencialidad, y no podrá divulgarse o publicarse en ningún tiempo ni en 
forma alguna, salvo consentimiento previo por escrito. 
 

RELACIÓN DE APÉNDICES 
 

No. de 
Apéndice 

Nombre 

APÉNDICE I Las Participantes 

APÉNDICE II Demanda Agregada por Dependencia o Entidad 

APÉNDICE III Demanda Agregada por Entidad Federativa 

APÉNDICE IV Domicilios de entrega  
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SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-06-400-006400001-N-2-2026 

SERVICIO DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS COMO MEDIO DE PAGO PARA 
EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES 

 EN TERRITORIO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 

Razón Social: Edenred México, S.A de C.V., RFC: ASE930924SS7 
Dirección Fiscal: Calle Lago Rodolfo No. 29, Col. Granada, C.P. 11520, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México 

Teléfono: 55 5262 8800; Correo electrónico: gobierno@edenred.com, Página WEB: www.edenred.mx 

Ciudad de México, a 09 de diciembre de 2025. 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
P R E S E N T E 

6.2 PROPUESTA ECONÓMICA 

Los LICITANTES presentarán la propuesta económica (FORMATO A. PROPUESTA ECONÓMICA) a 

través de la Plataforma Compras MX, conforme a lo siguiente:  

a) El licitante presentará la propuesta económica preferentemente membretada, sin

tachaduras ni enmendaduras y debidamente firmada por el representante o apoderado

legal, de manera clara y precisa.
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SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-06-400-006400001-N-2-2026 

SERVICIO DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS COMO MEDIO DE PAGO PARA 
EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES 

 EN TERRITORIO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 

Razón Social: Edenred México, S.A de C.V., RFC: ASE930924SS7 
Dirección Fiscal: Calle Lago Rodolfo No. 29, Col. Granada, C.P. 11520, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México 

Teléfono: 55 5262 8800; Correo electrónico: gobierno@edenred.com, Página WEB: www.edenred.mx 

FORMATO A. PROPUESTA ECONÓMICA 

Ciudad de México, a 09 de diciembre de 2025. 

PARTIDA 1. SERVICIO DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS COMO MEDIO DE PAGO PARA EL 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN 

TERRITORIO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
P R E S E N T E 

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-06-400-006400001-N-2-
2026 para la CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS 
COMO MEDIO DE PAGO PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, 
en el que mi representada, la empresa EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V., participa a través de la presente 
propuesta económica: 

IMPORTE MÍNIMO 
A DISPERSAR 

IMPORTE MÁXIMO 
A DISPERSAR 

 $3,684,711,818.25  $7,056,636,130.55 

PRECIO MÁXIMO DE 
REFERENCIA (PMR) 

MÍNIMO 

PRECIO MÁXIMO DE 
REFERENCIA (PMR) 

MÁXIMO 

PORCENTAJE DE 
DESCUENTO 

$3,664,445,903.25 $7,017,824,631.83 0.20% 

DESCUENTO CON LETRA: CERO PUNTO VEINTE POR CIENTO 

Los precios ofertados serán fijos durante la vigencia del contrato. 

Atentamente 

José Marcos Chávez Valencia 
Apoderado Legal de 

Edenred México, S.A. de C.V. 
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Anexo Cuatro (4) 
“Documento de designación del Administrador del 

Contrato” 
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Anexo Cinco (5) 
“Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de 

Contrato” 
 
 



“Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato” 
 

(Afianzadora) 

Denominación social: __________________________. en lo sucesivo la "Afianzadora". 

Domicilio: ________________________________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: _________________.  

 

Evento: ________________________ (Especificar si fue Procedimiento de Licitación Pública, Invitación a Cuando Menos Tres Personas o 
Adjudicación Directa, y el número de éste) 

Beneficiaria: Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo “la Beneficiaria”. 
Dependencia contratante: Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, en lo sucesivo “la Contratante”. 
Domicilio: Avenida Francisco I. Madero Poniente No. 1200, Col. Centro, C.P. 58000, Morelia, Michoacán. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a “la Beneficiaria”:  alberto.vidales@imss.gob.mx y sabina.perez@imss.gob.mx  

 

Fiado (s): _______________. (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________. 

RFC: __________. 

Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

Datos de la póliza: 

Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora") 

Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 

Moneda: Nacional 

Fecha de expedición: ______________. 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la 
presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, 
se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará 
efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 

Datos del contrato, en lo sucesivo el "Contrato": 

Número asignado por "la Contratante": _________________. 

Objeto: __________________________________________. 

Monto del Contrato: __________________________. (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: Nacional. 

Fecha de suscripción: ______________________________. 

Tipo: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la 
Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de la ciudad de Morelia, Michoacán, renunciando al 
fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y artículo 70, fracción II, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

_______________________ (Nombre del representante de la Afianzadora), representante legal de la “Afianzadora”. 

 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus 
convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula 
siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

La "Afianzadora", se compromete a pagar a “la Beneficiaria”, hasta el monto de esta póliza, que es ___________________ (con número y 
letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el 10 % Diez por Ciento del valor del "Contrato". 

La "Afianzadora" reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o 
varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 20 
% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, la "Afianzadora" emitirá el documento modificatorio 
correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, la "Afianzadora" se reserva el derecho 
de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos, sin embargo, previa solicitud del fiado, la "Afianzadora" 
podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

La "Afianzadora" acepta expresamente que, en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en 
el “Contrato” se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, la "Afianzadora" pagará de forma 
proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

mailto:alberto.vidales@imss.gob.mx
mailto:sabina.perez@imss.gob.mx
http://www.amig.org.mx/


 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará 
vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan 
con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado 
ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento 
del “Contrato” garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes. 

La "Afianzadora" acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, 
espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se 
actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda 
novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas 
circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los 
endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el 
fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de 
ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos 
que emita la "Afianzadora"  por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la 
indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la 
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la 
suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 

La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las 
constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se 
dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora" por lo que 
subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos 
modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

 La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del 
servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de cumplimiento total de las 
obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de 
obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya 
calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el 
correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula 
de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279 de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier 
oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de 
disposición expresa el Código Civil Federal. 

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a "la Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la dirección 
de correo electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 

 

 

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 

 



(AFIANZADORA O ASEGURADORA)
DENOMINACIÓN SOCIAL: CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A. EN LO SUCESIVO (LA "AFIANZADORA"
O LA "ASEGURADORA")
DOMICILIO: PASEO DE LA REFORMA 250 TORRE NIZA, PISO 7 COL. JUÁREZ, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO,
C.P. 06600.
AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: 06-C00-22200-1291/2019 DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2019

BENEFICIARIA:
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL., EN LO SUCESIVO "LA BENEFICIARIA".
DOMICILIO: AVENIDA FRANCISCO I. MADERO PONIENTE N° 1200, COLONIA CENTRO, C.P. 58000 EN MORELIA, MICHOACÁN.
EL MEDIO ELECTRÓNICO, POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A "LA CONTRATANTE" Y A "LA BENEFICIARIA": DE
FORMA DIGITAL.

FIADO (S):
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V.
RFC: ASE930924SS7
DOMICILIO: CALLE LAGO RODOLFO NO. 29, COLONIA GRANADA, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, C.P. 11520, CIUDAD DE MÉXICO.

DATOS DE LA PÓLIZA:
NÚMERO: 2381166, (NÚMERO ASIGNADO POR LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA")
MONTO AFIANZADO: $541,122.69 (QUINIENTOS CUARENTA Y ÚN MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS 69/100 M.N.) I.V.A. NO
INCLUIDO.
MONEDA: PESOS MEXICANOS.
FECHA DE EXPEDICIÓN: 13 DE ENERO DE 2026.

OBLIGACIÓN GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA
CLÁUSULA PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA.

NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: DIVISIBLE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO.

LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ DIVISIBLE, POR LO QUE, EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO, SE HARÁ
EFECTIVA SOLO EN LA PROPORCIÓN CORRESPONDIENTE AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL.

DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO":
CONTRATO NO: 050GYR033N00226-001-00.
OBJETO: SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES.

EXPEDICION

13-01-2026
MONTO DE FIANZA

541,122.69

MONEDA

PESOS

 NO. DE FIANZA

2381166

INCLUSION

0

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 07 de enero de 2016, con el número CNSF-F0009-0003-2016 y a partir del día 9 de agosto de 2021 con el número CGEN-S0804-0020-2021.

Consulte nuestro aviso de privacidad en: 
www.chubbfianzasmonterrey.com

ENDOSO

0000

Expedido en:  OFICINA: 00035; CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MÉXICO

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., POR NINGÚN MOTIVO O CIRCUNSTANCIA ACEPTARÁ PAGOS EN EFECTIVO, EN TODO CASO, LOS PAGOS 
DEBERÁN HACERSE A TRAVÉS DE SUCURSALES BANCARIAS. EN CASO DE SER PAGO MEDIANTE CHEQUES, ÉSTE DEBERÁ SER NOMINATIVO Y A FAVOR DE CHUBB 
FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A. CUALQUIER PAGO QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR NO SERÁ RECONOCIDO POR ESTA INSTITUCION.
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CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., SE SUJETA A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS .  

IGNACIO LIMA DE LEON
LILI891216NR4

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS.

Este documento es una representación gráfica de una póliza emitida en términos de las disposiciones en materia de 
 Comercio Electrónico previstas dentro del Código de Comercio Vigente.

 R.F.C. FMO930803PB1   CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A.

POLIZA DE FIANZA

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 250 Torre Niza Piso 7, Colonia Juárez, 
Cuauhtémoc, CP 06600, Ciudad de México, México; en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas en los términos de los artículos 11o. y 42o. de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se constituye fiadora hasta el monto de: 541,122.69 
QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS 69/100 M.N. 
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Para verificar los datos del presente documento,
usted puede consultar nuestro sitio web

www.chubbfianzasmonterrey.com,
enviar un correo a autentificacion@chubb.com

o comunicarse a los teléfonos 01 800 01  825432 
VALIDA 

FIRMA DIGITAL

Por:  EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V.

Ante:  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
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MONTO DEL CONTRATO: $5,411,226.96 (CINCO MILLONES CUATROCIETOS ONCE MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS 96/100
M.N.) I.V.A. NO INCLUIDO.
MONEDA: PESOS MEXICANOS.
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 13 DE ENERO DE 2026.
VIGENCIA: A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2026 Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2026.

TIPO: SERVICIOS.

OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: DIVISIBLE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL
CONTRATO.

PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 279 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL FIADOR Y
CUALESQUIER OTRO OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS
TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACÁN., RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 69, FRACCIÓN II Y ÚLTIMO
PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 70, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO.

VALIDACIÓN DE LA FIANZA EN EL PORTAL DE INTERNET, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA WWW.AMIG.ORG.MX
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA AFIANZADORA O ASEGURADORA): FRANCISCO JOSÉ LÓPEZ ÁLVAREZ.

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA
MISMA.

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.

ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO" A QUE SE
REFIERE ESTA PÓLIZA Y EN SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN REALIZADO O A LOS ANEXOS DEL MISMO,
CUANDO NO REBASEN EL PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN INDICADO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, AÚN Y CUANDO PARTE DE LAS
OBLIGACIONES SE SUBCONTRATEN.

EXPEDICION

13-01-2026
MONTO DE FIANZA

541,122.69

MONEDA

PESOS

 NO. DE FIANZA

2381166

INCLUSION

0

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 07 de enero de 2016, con el número CNSF-F0009-0003-2016 y a partir del día 9 de agosto de 2021 con el número CGEN-S0804-0020-2021.

Consulte nuestro aviso de privacidad en: 
www.chubbfianzasmonterrey.com

ENDOSO
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CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., POR NINGÚN MOTIVO O CIRCUNSTANCIA ACEPTARÁ PAGOS EN EFECTIVO, EN TODO CASO, LOS PAGOS 
DEBERÁN HACERSE A TRAVÉS DE SUCURSALES BANCARIAS. EN CASO DE SER PAGO MEDIANTE CHEQUES, ÉSTE DEBERÁ SER NOMINATIVO Y A FAVOR DE CHUBB 
FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A. CUALQUIER PAGO QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR NO SERÁ RECONOCIDO POR ESTA INSTITUCION.
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CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., SE SUJETA A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS .  

IGNACIO LIMA DE LEON
LILI891216NR4

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS.

Este documento es una representación gráfica de una póliza emitida en términos de las disposiciones en materia de 
 Comercio Electrónico previstas dentro del Código de Comercio Vigente.

 R.F.C. FMO930803PB1   CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A.

POLIZA DE FIANZA

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 250 Torre Niza Piso 7, Colonia Juárez, 
Cuauhtémoc, CP 06600, Ciudad de México, México; en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas en los términos de los artículos 11o. y 42o. de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se constituye fiadora hasta el monto de: 541,122.69 
QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS 69/100 M.N. 
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Para verificar los datos del presente documento,
usted puede consultar nuestro sitio web

www.chubbfianzasmonterrey.com,
enviar un correo a autentificacion@chubb.com

o comunicarse a los teléfonos 01 800 01  825432 
VALIDA 

FIRMA DIGITAL

Por:  EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V.

Ante:  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
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SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.

(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE COMPROMETE A PAGAR A LA BENEFICIARIA, HASTA EL MONTO DE ESTA
PÓLIZA, QUE ES $541,122.69 (QUINIENTOS CUARENTA Y ÚN MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS 69/100 M.N.) I.V.A. NO
INCLUIDO. QUE REPRESENTA EL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL VALOR DEL "CONTRATO".

(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") RECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE
PUEDE MODIFICAR EN EL CASO DE QUE SE FORMALICE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN DEL MONTO
DEL "CONTRATO" INDICADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE REBASE EL 20% DE DICHO MONTO.

PREVIA NOTIFICACIÓN DEL FIADO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, (LA "AFIANZADORA" O LA
"ASEGURADORA") EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA EL SOLO EFECTO DE HACER
CONSTAR LA REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA OBLIGACIÓN SEA NOVADA.

EN EL SUPUESTO DE QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS INDICADOS, (LA
"AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS SUBSECUENTES, POR LA
DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS SIN EMBARGO, PREVIA SOLICITUD DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA")
PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE.

(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE QUE EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A
PAGAR EL MONTO TOTAL AFIANZADO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYA ESTIPULADO QUE LA OBLIGACIÓN
GARANTIZADA ES INDIVISIBLE; DE ESTIPULARSE QUE ES DIVISIBLE, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PAGARÁ DE
FORMA PROPORCIONAL EL MONTO DE LA O LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS.

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.

(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

CUARTA. - VIGENCIA.

LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE EN LOS
TÉRMINOS DEL "CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE "LA CONTRATANTE" OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL
CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", EN LOS TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE CLÁUSULA.

EXPEDICION

13-01-2026
MONTO DE FIANZA

541,122.69

MONEDA

PESOS

 NO. DE FIANZA

2381166

INCLUSION

0

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 07 de enero de 2016, con el número CNSF-F0009-0003-2016 y a partir del día 9 de agosto de 2021 con el número CGEN-S0804-0020-2021.

Consulte nuestro aviso de privacidad en: 
www.chubbfianzasmonterrey.com

ENDOSO
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CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., POR NINGÚN MOTIVO O CIRCUNSTANCIA ACEPTARÁ PAGOS EN EFECTIVO, EN TODO CASO, LOS PAGOS 
DEBERÁN HACERSE A TRAVÉS DE SUCURSALES BANCARIAS. EN CASO DE SER PAGO MEDIANTE CHEQUES, ÉSTE DEBERÁ SER NOMINATIVO Y A FAVOR DE CHUBB 
FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A. CUALQUIER PAGO QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR NO SERÁ RECONOCIDO POR ESTA INSTITUCION.
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CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., SE SUJETA A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS .  

IGNACIO LIMA DE LEON
LILI891216NR4

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS.

Este documento es una representación gráfica de una póliza emitida en términos de las disposiciones en materia de 
 Comercio Electrónico previstas dentro del Código de Comercio Vigente.

 R.F.C. FMO930803PB1   CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A.

POLIZA DE FIANZA

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 250 Torre Niza Piso 7, Colonia Juárez, 
Cuauhtémoc, CP 06600, Ciudad de México, México; en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas en los términos de los artículos 11o. y 42o. de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se constituye fiadora hasta el monto de: 541,122.69 
QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS 69/100 M.N. 
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Para verificar los datos del presente documento,
usted puede consultar nuestro sitio web

www.chubbfianzasmonterrey.com,
enviar un correo a autentificacion@chubb.com

o comunicarse a los teléfonos 01 800 01  825432 
VALIDA 

FIRMA DIGITAL

Por:  EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V.

Ante:  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
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ASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES,
ARBITRAJES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA HASTA QUE SE PRONUNCIE
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA.

DE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA CUMPLIR LA O
LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.

EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOS DE AMPLIACIÓN DE
PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL FIADO DARÁ AVISO A (LA "AFIANZADORA" O
LA "ASEGURADORA"), LA CUAL DEBERÁ EMITIR LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES.

(LA "AFIANZADORA O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA SE
REFIERE, AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE LA
"CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA
EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA LA OBLIGACIÓN.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN EN LOS TÉRMINOS
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS
DISPOSICIONES APLICABLES, "LA CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS
CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS SUPUESTOS, A PETICIÓN DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA
"ASEGURADORA") OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A LO ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A (LA "AFIANZADORA O A LA
ASEGURADORA") DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA CONTRATANTE".

EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES, NO
MODIFICA O ALTERA EL PLAZO DE EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS
TÉRMINOS Y CONDICIONES ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE LOS ENDOSOS QUE EMITA (LA "AFIANZADORA" O LA
"ASEGURADORA") POR CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E
INSEPARABLE DE LA PÓLIZA INICIAL.

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.

EXPEDICION

13-01-2026
MONTO DE FIANZA

541,122.69

MONEDA

PESOS

 NO. DE FIANZA

2381166

INCLUSION

0

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 07 de enero de 2016, con el número CNSF-F0009-0003-2016 y a partir del día 9 de agosto de 2021 con el número CGEN-S0804-0020-2021.

Consulte nuestro aviso de privacidad en: 
www.chubbfianzasmonterrey.com

ENDOSO
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CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., POR NINGÚN MOTIVO O CIRCUNSTANCIA ACEPTARÁ PAGOS EN EFECTIVO, EN TODO CASO, LOS PAGOS 
DEBERÁN HACERSE A TRAVÉS DE SUCURSALES BANCARIAS. EN CASO DE SER PAGO MEDIANTE CHEQUES, ÉSTE DEBERÁ SER NOMINATIVO Y A FAVOR DE CHUBB 
FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A. CUALQUIER PAGO QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR NO SERÁ RECONOCIDO POR ESTA INSTITUCION.
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CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., SE SUJETA A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS .  

IGNACIO LIMA DE LEON
LILI891216NR4

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS.

Este documento es una representación gráfica de una póliza emitida en términos de las disposiciones en materia de 
 Comercio Electrónico previstas dentro del Código de Comercio Vigente.

 R.F.C. FMO930803PB1   CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A.

POLIZA DE FIANZA

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 250 Torre Niza Piso 7, Colonia Juárez, 
Cuauhtémoc, CP 06600, Ciudad de México, México; en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas en los términos de los artículos 11o. y 42o. de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se constituye fiadora hasta el monto de: 541,122.69 
QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS 69/100 M.N. 
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Para verificar los datos del presente documento,
usted puede consultar nuestro sitio web

www.chubbfianzasmonterrey.com,
enviar un correo a autentificacion@chubb.com

o comunicarse a los teléfonos 01 800 01  825432 
VALIDA 

FIRMA DIGITAL

Por:  EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V.

Ante:  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
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(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD RECLAMADA, BAJO LOS TÉRMINOS
ESTIPULADOS EN ESTA PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO
EN EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE
SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE
EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, ANTE DICHAS INSTANCIAS.

(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO
DE LA SUSPENSIÓN AL FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN DE QUE SE
ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE DICTE SENTENCIA FIRME.

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.

EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR (LA
"AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA MEDIDA Y
CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA
CONTRATANTE" LE COMUNIQUE POR ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, SU CONFORMIDAD
PARA CANCELAR LA PRESENTE GARANTÍA.

EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A (LA "AFIANZADORA" O LA
"ASEGURADORA") LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

CUANDO EL FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN DERIVADO DEL PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR EL
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE.

ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
"CONTRATO", "LA CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA GARANTÍA EXHIBIDA POR EL FIADO PARA
RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES ENTREGADOS Y POR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS
MISMOS O POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA
CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS CONVENIOS MODIFICATORIOS.

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.

EXPEDICION

13-01-2026
MONTO DE FIANZA

541,122.69

MONEDA

PESOS

 NO. DE FIANZA

2381166

INCLUSION

0

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 07 de enero de 2016, con el número CNSF-F0009-0003-2016 y a partir del día 9 de agosto de 2021 con el número CGEN-S0804-0020-2021.

Consulte nuestro aviso de privacidad en: 
www.chubbfianzasmonterrey.com

ENDOSO

0000

Expedido en:  OFICINA: 00035; CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MÉXICO

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., POR NINGÚN MOTIVO O CIRCUNSTANCIA ACEPTARÁ PAGOS EN EFECTIVO, EN TODO CASO, LOS PAGOS 
DEBERÁN HACERSE A TRAVÉS DE SUCURSALES BANCARIAS. EN CASO DE SER PAGO MEDIANTE CHEQUES, ÉSTE DEBERÁ SER NOMINATIVO Y A FAVOR DE CHUBB 
FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A. CUALQUIER PAGO QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR NO SERÁ RECONOCIDO POR ESTA INSTITUCION.
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CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., SE SUJETA A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS .  

IGNACIO LIMA DE LEON
LILI891216NR4

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS.

Este documento es una representación gráfica de una póliza emitida en términos de las disposiciones en materia de 
 Comercio Electrónico previstas dentro del Código de Comercio Vigente.

 R.F.C. FMO930803PB1   CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A.

POLIZA DE FIANZA

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 250 Torre Niza Piso 7, Colonia Juárez, 
Cuauhtémoc, CP 06600, Ciudad de México, México; en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas en los términos de los artículos 11o. y 42o. de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se constituye fiadora hasta el monto de: 541,122.69 
QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS 69/100 M.N. 
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Para verificar los datos del presente documento,
usted puede consultar nuestro sitio web

www.chubbfianzasmonterrey.com,
enviar un correo a autentificacion@chubb.com

o comunicarse a los teléfonos 01 800 01  825432 
VALIDA 

FIRMA DIGITAL

Por:  EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V.

Ante:  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
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(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO
279 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA.

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN

"LA BENEFICIARIA" PODRÁ PRESENTAR LA RECLAMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 279, DE LEY DE INSTITUCIONES
DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN CUALQUIER OFICINA, O SUCURSAL DE LA INSTITUCIÓN Y ANTE CUALQUIER APODERADO O
REPRESENTANTE DE LA MISMA.

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.

SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS LA
LEGISLACIÓN MERCANTIL Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

------------------------------------ FIN DE TEXTO ----------------------------------

EXPEDICION

13-01-2026
MONTO DE FIANZA

541,122.69

MONEDA

PESOS

 NO. DE FIANZA

2381166

INCLUSION

0

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 07 de enero de 2016, con el número CNSF-F0009-0003-2016 y a partir del día 9 de agosto de 2021 con el número CGEN-S0804-0020-2021.

Consulte nuestro aviso de privacidad en: 
www.chubbfianzasmonterrey.com

ENDOSO

0000

Expedido en:  OFICINA: 00035; CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MÉXICO

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., POR NINGÚN MOTIVO O CIRCUNSTANCIA ACEPTARÁ PAGOS EN EFECTIVO, EN TODO CASO, LOS PAGOS 
DEBERÁN HACERSE A TRAVÉS DE SUCURSALES BANCARIAS. EN CASO DE SER PAGO MEDIANTE CHEQUES, ÉSTE DEBERÁ SER NOMINATIVO Y A FAVOR DE CHUBB 
FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A. CUALQUIER PAGO QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR NO SERÁ RECONOCIDO POR ESTA INSTITUCION.
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CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., SE SUJETA A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS .  

IGNACIO LIMA DE LEON
LILI891216NR4

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS.

Este documento es una representación gráfica de una póliza emitida en términos de las disposiciones en materia de 
 Comercio Electrónico previstas dentro del Código de Comercio Vigente.

 R.F.C. FMO930803PB1   CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A.

POLIZA DE FIANZA

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 250 Torre Niza Piso 7, Colonia Juárez, 
Cuauhtémoc, CP 06600, Ciudad de México, México; en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas en los términos de los artículos 11o. y 42o. de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se constituye fiadora hasta el monto de: 541,122.69 
QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS 69/100 M.N. 
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Para verificar los datos del presente documento,
usted puede consultar nuestro sitio web

www.chubbfianzasmonterrey.com,
enviar un correo a autentificacion@chubb.com

o comunicarse a los teléfonos 01 800 01  825432 
VALIDA 

FIRMA DIGITAL

Por:  EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V.

Ante:  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
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Esta obligación de cumplimiento garantiza la ejecución de la obra y/o el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los documentos fuente 
afianzados, bajo los términos y especificaciones estipulados en dichos documentos, celebrado entre el Fiado y el Beneficiario.

NORMAS REGULADORAS PARA FIANZAS ADMINISTRATIVAS DE 
CUMPLIMIENTO SUBRAMO PROVEEDURÍA

1. Los términos de esta póliza deben ser claros y precisos en los que consten con exactitud el
monto de la Fianza, nombre completo y domicilios DEL (LOS) BENEFICIARIOS (S) y EL DE (LOS
FIADO(S), la obligación principal afianzada, vigencia, forma en que el BENEFICIARIO (S) deberá
de acreditar el incumplimiento, demás cláusulas que deberán regir la póliza y firma del
representante de la Institución. Art. 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. (LISF).

2. El original de la póliza y sus documentos relacionados, tales como aumento o disminución de
su monto, las prórrogas de su vigencia o cualquier otra modificación deberá (n) conservarlos EL
(LOS) BENEFICIARIO(S) y deberá presentarlos para el ejercicio de sus derechos ante la
Institución. Art. 279 de la LISF.

3. Los derechos y obligaciones derivadas de esta Fianza se reputan actos de comercio para todos
los que en ella intervengan, sea como BENEFICIARIO(S), FIADO(S), SOLICITANTE(S),
CONTRAFIADOR(ES) U OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S), con excepción de la garantía hipotecaria
que por la Fianza haya otorgado, y estarán regidos por la LISF y en lo que no prevea por la
legislación mercantil y por el Título Décimo tercero de la Parte Segunda del Libro Cuarto del Código
Civil Federal (C.C.F.), relativo a la Fianza civil. Art. 32 y 183 LISF.

4. El texto de la póliza no debe contradecir las limitaciones que en la misma se establezcan.

5. La Fianza contenida en esta póliza es nula si garantiza el pago de títulos de crédito o
préstamos en dinero.

6. La Institución está excluida de los beneficios de orden y excusión a los que se refieren los Arts.
2814 y 2815 del C.C.F. La Fianza no se extinguirá aun cuando el Acreedor no requiera
judicialmente AL (LOS) DEUDOR(ES) FIADO(S) el cumplimiento de la obligación principal
afianzada o dejare de promover sin causa justificada en el Juicio promovido en su contra. Art. 178
de la LISF.

7. La obligación de la Institución contraída en esta póliza se extinguirá si EL (LOS)
ACREEDOR(ES) O BENEFICIARIO(S) concede(n) AL (LOS) FIADO(S) prórroga o espera sin
consentimiento por escrito de la Institución. Art. 179 de la LISF.

8. La novación de la obligación principal afianzada extinguirá la Fianza si la Institución no da su
consentimiento para esa novación y para garantizar con la misma Fianza la obligación novada. Art.
2220 del C.C.F.

9. La quita o pago parcial de la obligación principal afianzada reduce la Fianza en la misma
proporción y la extingue si por esa causa dicha obligación principal fiada queda sujeta a nuevos
gravámenes y condiciones. Art. 2847 del C.C.F.

10. Las acciones de los Beneficiarios de la fianza en contra de la Institución tratándose de fianzas
de vigencia determinada, caducan en 180 días naturales contados desde el día en que se haya
hecho exigible la obligación por incumplimiento del fiado o bien, desde el día estipulado en la póliza
(tratándose de fianzas de vigencia determinada o indeterminada); o bien, desde el día siguiente de
aquél en que haya expirado la vigencia de la fianza (cuando la misma se haya emitido por tiempo
determinado). Tratándose de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los
Estados y de los Municipios, el plazo de caducidad será el de tres años, conforme se dispone por el
artículo 174 de la LISF. Una vez presentada la reclamación, habrá nacido el derecho del
beneficiario para hacer efectiva la póliza, el cual quedará sujeto a la prescripción prevista por el
artículo 175 de la LISF. La Institución se liberará por prescripción cuando transcurra el plazo legal
para que prescriba la obligación o el de tres años, lo que resulte menor. Cualquier solicitud de pago
hecha por el beneficiario a la Institución, interrumpe la prescripción salvo que resulte improcedente.

11. Cuando la fianza sea a favor de Beneficiarios particulares deberán presentar sus
reclamaciones por responsabilidades derivadas de los derechos y obligaciones que consten en la
póliza de fianza respectiva, directamente ante la Institución. En caso que ésta no le dé contestación
dentro del término legal o que exista inconformidad respecto de la resolución emitida por la misma,
el Beneficiario podrá, a su elección, hacer valer sus derechos ante la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o bien ante los Tribunales Federales
o Comunes en términos de los dispuesto por los artículos 279 y 280 de la LISF.
Independientemente de ello, para los casos de consultas o reclamaciones, los Solicitantes, Fiados u
Obligados Solidarios, podrán acudir ante la Unidad Especializada de Atención de Consultas y
Quejas de Chubb Fianzas Monterrey, Aseguradora de Caución, S.A., llamada Área de Atención
Personalizada a Clientes (APC).

12. Los Beneficiarios deberán presentar su reclamación por escrito ante la Institución requiriendo
el pago de la fianza, acompañando la documentación y demás elementos que sean necesarios para
demostrar la existencia y exigibilidad de la obligación garantizada por la fianza en su oficina matriz,
sucursales y oficinas de servicio quien dispondrá de un plazo de 30 días contados a partir de la
fecha en que fue integrada la reclamación, para proceder a su pago o en su caso, para comunicar
por escrito al Beneficiario las razones, causas o motivos de su improcedencia. Art. 279 de la LISF.
Lo anterior sin perjuicio del plazo para solicitar documentación adicional.

13. En términos del artículo 166 de la LISF, salvo pacto en contrario en el texto de la póliza de
fianza, el incumplimiento de la obligación se acreditará acompañando al escrito de reclamo, la
documentación y demás elementos que sean necesarios para demostrar la existencia y exigibilidad
de la obligación garantizada en términos del artículo 279 de la LISF. En caso de que el Beneficiario
sea la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, se deberá observar lo previsto
en las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 07 de enero de 2016, con el número CNSF-F0009-0003-2016 y a partir del día 9 de agosto de 2021 con el número CGEN-S0804-0020-2021.
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14. Las fianzas que se emitan en moneda extranjera, se sujetarán a las disposiciones del
TÍTULO 19, CAPÍTULO 19.2 de la Circular Única de Seguros y Fianzas, mismas que están
a disposición del fiado y del Beneficiario en el sitio
www.cnsf.gob.mx/CUSFELECTRONICA/CUSF/CUSF19 2 y que se tienen por reproducidas
como si a la letra se insertase.

15. Si la Fianza es a favor de la Federación, del Distrito Federal de los Estados y de los
Municipios, su procedimiento de cobro se hará conforme al Art. 282 de la LISF.

16. Si la Institución no cumple con las obligaciones asumidas en la póliza al hacerse
exigibles, estará obligada, aun cuando la reclamación sea extrajudicial, a cubrir su
obligación de acuerdo a lo siguiente: Las obligaciones en moneda nacional se denominarán
en unidades de inversión, a partir de la fecha de su exigibilidad, de acuerdo con el Art. 283
de la LISF y su pago se hará en moneda nacional al valor que dichas unidades de Inversión
tengan a la fecha en que se efectúe el mismo. Al respecto, la Institución pagará un interés
moratorio sobre la obligación denominada en unidades de inversión conforme a los
dispuesto en el párrafo anterior, cuya tasa será igual al resultado de multiplicar por 1.25 el
costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión de las
Instituciones de Banca Múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario
Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora. Los
intereses moratorios se generarán por día, a partir de la fecha del vencimiento de los plazos
referidos y hasta el día en que se efectúe el pago. Para su cálculo, las tasas de referencia a
que se refiere este artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar
el resultado por el número de días correspondientes a los meses en los que persista el
incumplimiento.

17. La Institución podrá constituirse en parte y gozará de todos los derechos inherentes a
ese carácter en los negocios de cualquier índole y en los procesos, juicios u otros
procedimientos Judiciales en los cuales haya otorgado esta Fianza en todo lo que se
relacione a las responsabilidades que de ésta derive, así como en los procesos que se
sigan al Fiado por las responsabilidades que haya garantizado. A petición de parte, la
Institución será llamada a dicho proceso o juicio para que éste a sus resultas. Art. 287 de la
LISF.

18. Las autoridades federales, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios,
deberán informar, a solicitud de la Institución, sobre la situación del asunto, ya sea judicial,
administrativo o de otra naturaleza, para el que se haya otorgado la fianza y resolver, dentro
de los treinta días siguientes a su recepción, las solicitudes de cancelación de la Fianza.
Art. 293 de la LISF.

19. La Institución se considera de acreditada solvencia por las Fianzas que expida Art. 16
de la LISF.

20. Al admitir las fianzas las Autoridades Federales y Locales no podrán calificar la
solvencia de las Instituciones, ni exigir su comprobación o la constitución de garantías que
las respalden. Art. 18 de la LISF.

21. Ninguna autoridad fijará mayor importe a las Fianzas que otorguen las instituciones
autorizadas por el Gobierno Federal que el señalado para depósitos en efectivo u otras
formas de garantía. Art. 18 de la LISF.

22. El pago de la Fianza, subroga a la Institución en todos los derechos acciones y
privilegios de (los) acreedor(es) a quien(es) se le(s) haya pagado, relacionados con la
obligación afianzada. La Fianza se extinguirá si por culpa o negligencia del (los)
acreedor(es) la Institución no puede subrogarse en esos derechos acciones y privilegios en
contra de su(s) deudores FIADO(S) Art. 177 de la LISF y 2830 y 2845 del C.C.F.

23. Las reclamaciones a esta fianza incluirán: fecha de reclamo, número de fianza, fecha
de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del fiado y del
beneficiario, del representante, en su caso, domicilio del beneficiario para oír y recibir
notificaciones, descripción de obligación garantizada, referencia del contrato fuente,
descripción del incumplimiento que motiva la reclamación acompañando la documentación
soporte, y el importe originalmente reclamado, que nunca podrá ser superior al monto de la
fianza (CUSF Capítulo 4.2.8 fracción VIII).

24. Las obligaciones de esta póliza cesarán si el (los) beneficiario(s) en los términos del
artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y el Acuerdo por el que se
emiten las Disposiciones de carácter general a que se refiere dicho artículo, fuere(n)
condenado(s) mediante sentencia ejecutoriada, por cualquier delito vinculado Contra la
Salud (Narcotráfico), Encubrimiento y/u Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita,
Terrorismo y/u Delincuencia Organizada en Territorio Nacional, o si el nombre del (los)
beneficiario(s) o su(s) nacionalidad(es) es (son) publicado(s) en alguna lista oficial relativa a
los delitos citados, sea de carácter nacional o extranjera proveniente de un Gobierno con el
cual el Gobierno Mexicano tenga celebrado algún tratado internacional en la materia antes
mencionada. En su caso, las obligaciones de la póliza serán restauradas una vez que la
Compañía tenga conocimiento de que el nombre del (de los) beneficiario(s) deje(n) de
encontrarse en las listas antes mencionadas.


